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Diego Garcia encuentra en San Vicente á cierlo bachiller 
português y unos yernossuyos.—̂ Desde cuándo V i 

vian alli?—Cronologia de los primeros viajes de los 
portugueses en América (nota).— <iCuál era el nom
bre de cse bachiller?—Quien era Gon/alo de Acosta.
—Convênio que celebra con Diego Garcia.—Le a- 

compafía al Rio de la Plata. —Regresa £i San \ i* 
cente. —Resultado de su negociacion con Garcia.

UENTA Diego Garcia dc Moguer en su 
Relacion del viaje qtie hizo al Rio 

de la Plata, quo en el ines de Diciembre 
de 1526  ̂ enconlro eii la costa del Brasil,

I. Según creemos haberlo demostrado en nuestio 
Piego Garcia de Moguer, parece haber un error en cl 
milésimo que da ese marino, debiendo leerse 1627 en 
lugar de i5?.6 . Nos atendremos, sin embargo, aqui ã 
la fecha que indica la Relación.

I i.'..V



en el puerto de San Vicente,^ «que está en 
veinticLiatro graclos»,  ̂ «é allí vive, anade, 
iin bachiller é unos vernos suvos inucho 
tiempo há, que ha bien treinta anos.» A 
ser, pues, exacto este dato, tendríamos, 
así, que ese bachiller y sus vernos mora- 
ban en aquel lugar desde 1496.

Si se examina un poco la cronologia de 
jos viajes que los espanoles y portugueses

2. El puerto de San Vicente figura con este nombre 
en los mapas de Caneiro, (San Visenso), Ruysch y 
Waldseemüller (S. Vincento); en el de Santa Cruz 
(1542) S. Viceinte, y en el de Caboto (1544) f. Uicente, 
Harrisse, ^Discovery o f ÍXorlh America, p. 321, nota89, 
cree que ese puerto fué hallado por Vespucio, en i5o2, 
y que debió su nombre al hecho de haber sido descu- 
bierto en el dia 22 de Enero.

3. Oviedo, que tuvo á la vista los mapas deChávez 
y Santa Cruz, hace notar en los términos siguientes 
Ias diferencias que hallaba respecto á la situación dei 
puerto ségúnamboscartógrafos:...«SantaCruz dice que 
desde el Cabo Frio hay diez é seis léguas hasta la ba- 
hia de Jenero, é asiéntala en 23 grados un cuarto, é 
desde el Cabo Frio hasta la bahia de Sanct Vicente 
dice que se corre leste al hueste ochenta léguas. Y la 
carta de Chcávez pone mcás de ciento treinta, porque 
Ias Sierras de Sanct Sebasticán torna la costa al hues- 
norueste, é hasta llegar á la dicha bahia de Sanct Vi
cente hay treinta léguas ó más. Asi que Sancta Cruz 
dice cincuenta léguas menos de Ias que pinta su car
ta.» Historia general, t. II, p. n 8 .



verificaron al Nuevo Munclo hasla la fecha 
que se desprende del relato de Garcia, es 
fácil caer en cuenta desde el primer mo
mento de que el antecedente que suminis. 
tra Garcia es errôneo. Para persuadimos 
de ello, basta, en efecto, considerar que el 
Brasil fué descubierto por Alvarez Cabral, 
merced á un accidente fortuito, el 22 de 
Abril de 1500—al parecer en Ias vecinda
dos del actual Porto Seguro,—noticia que 
sólo vino à llegar á Lisboaá fines de Julio 
de 1501.

May que abandonar, asi, desde luego, la 
fecha que expresa Garcia y afirmar, en 
consecuencia, que aquel bachiller y sus 
yernos residian en San Vicente desde ha- 
cia menos tiempo. ^JJesde cuándo"?

Varnhagen expresa. al respecto que en 
una expedición mandada por Nuno Manuel 
y en la cual figuraba como piloto Américo 
Vespucio y que habia salido de Lisboa á 
mediados de Mayo de 1501, llegaba el 22 
de Enero dei ano siguiente al puerto de 
San Vicente, y que desde alli siguió hasla 
la Cananea,donde dejó un bachiller portu
guês degradado. El historiador brasilero
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se inclinaba á ci’eer que seria ésíe el mis- 
mo bachiller Gouzalo da Cosla4 que alli 
Í L i é  encontrado treinta anos después por 
Sebastian Caboto.^

Estas aíirmaciones merecen ser discuti, 
das. Desde luego, es un error manifiesto e 
que Caboto, treinta anos después, es decir, 
en 1552, encontrase alli al bachiller de que 
tratamos, como que aquel marino pasó 
por San Vicente en su viaje de ida al Rio 
de la Plata en Octubi e de 1526.

Tal error es de poca consideración com
parado coii el que supone decir que el ba- 
cliiller aludido era Gonzalo de Acosta. 
Bástenos por ahora indicarlo, porque lue
go se verá que Varnhagen confundió de 
ese modo el suegro con el verno.

Según queda indicado, Caboto y Garcia 
cncontraron al bachiller en San Vicente, y 
si estamos á la relación de Varnhagen, el 
abandono de aquél tuvo lugar en la Ca- 
nanea.

4. Este era, indudablemente, su verdadero apellido, 
como que era português. Nosotros hemos conservado 
el de Acosta porque con él se le ve figurar casi siem- 
pre en los documentos espaiioles.

5. H is to r ia  g e r a l  d o  B r a z i l ,  t. I ,  p. 83.
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Conviene á este respecio saber que con 
el nombre do Cananea los cartógrafos an- 
tiguos mencionan una baliia, unas islas y 
un rio, si bien de la expresión empleada 
por el historiador á que venimos reíirién- 
donos se deduce que el abandono del ba- 
chiller tuvo lugar en la bahia de aquel 
nombre.

Oviedo, hablando deella decia que «des
de Sanct Vicente liasta esta otra de la Ca
nanea hay veinte é tres leguas, [)OCO más 6 
menos, la cual bahia tie la Cananea está en 
veinte é cinco grados y medio escasos.»?

FA mismo cronista, valiéndose delos da- 
tos que le suministro Alonso do Santa 
Cruz, nos informa que do la armada de Ca- 
boto se quedaron en el puerto de San Vi
cente hasta doce ó quince de los compane- 
ros de aquel, y que des[)ués se dijo quo 
esos mismos se habian pasado á vivir á la 
bahia de la Cananea.^

Traemos á colación este antecedente por
que puede servimos para manifestar que

7. Ilisloria general, t. II, p. 119.
8. Obra citada, id., id.
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los náufragos, desertores ó desterrados de 
aqiiellos tiempos mantenian relaciones en
tre ambos puntos de la costa.

El mismo cronista Oviedo nos suminis- 
tra un dato no menos curioso, que se apar
ta también de la relación dada por Varnha- 
gen respecto al origen que tuvo la población 
de portugueses que se radico en San Vi
cente. Dice, pues, describiendo aquella 
costa, que diez léguas más al sur de la ba- 
liia de Jenero (Rio .Janeiro) está la que se 
llamaba de los Reyes, v más adclante, 
veinte léguas, la isla de los Puercos, «y 
enfrento de aquesla isla, oebo ó diez léguas 
en la mar, están dos isletas, donde se per- 
dieron portugueses en una nao, y en el 
batei se salvo la gente é pobló en la dicha 
isla de los Puercos algunos dias v desde 
alli se pasaron á Sanct Vicente.» No ex- 
presa el cronista do Índias ni la fecha en 
que tuvo lugar aquel naufragio, ni el nom- 
bre dei capitán português que mandaba 
Ias naves.^

8. La estadistica de los viajes realizados por los por
tugueses en América en esos anos formada por Harri-

..... .
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Bien sea que nos alengamos a ]o clicho 
por Oviedo, que por su vaguedad no es

sse demuestra que esc naufragio pudo tener lugar en 
una expedicion de i5oo-i5oi, ó en otra que precedió à 
la tercera de Vespucio (i5oi-i5o2).

El exlracto de esos viajes, que tomamos de The dis
covery of (\o rlli America, dice asi:

«En carta dirigida por Cantino al Duque de Ferrara, 
en 17 de Octubie de i5oi, se hace mención de «cinco 
marineros que habian desertado de las naves del Rey 
y huido á un lugar llamado Santa Cruz.» Esto parece 
que se refieie á un desembarco hecho en la costa del 
Brasil despues de la salida de Gaspar de Lemos de 
Porto Seguro para Portugal, ó de alguno efectuado 
por Cabral después de partir de alii para seguir á 
Calcuta, Ó de alguna expedicion enviada por Juan II 
al Brasil cuando tuvo noticia por Leiros del inespera
do y halagador descubrimiento de aquel pais. Las dos 
primeras suposicione.s no son muy probables, como 
que Lemos fué despachado en seguida para Portugal, 
y Cabral puso proa en derechura desde Porto Seguro 
al Cabo de Buena Espei anza. Es cierto que la carta de 
Vaz de Caminha hace mención de dos criminales que 
fueron dejados en el Brasil y de dos grumetes que de_ 
sertaron de las naves de Cabral en Porto Seguro; pero 
la identidad de esos dos desertores no ha sido sufi- 
cientemente comprobada para permitir al critico que 
omita citar la expedicion de que se trata, por más hi
potética que parezca.»

Viaje português de descubrimiento:
«Fué una expedicion armada por el Rey de Portugal, 

aparentemente después de saber por Gaspar de Le
mos el descubrimiento dei Brasil efectuado por Cabral. 
Fué encijntrada por el mismo Cabral en Cabo Verde,
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posible precisar respecto á ambos puntos, 
ó ya sea que nos atengamos al somero ex- 
tracto que nos da Varnliagen dei viaje que

i j
Uf-

en la costa de Afiãca, según el pilot() lo refiere en los 
términos signientes:—«Desembarcamos en el primer 
lugar cerca de Cabo Verde, llamado Beseneg^he, don
de encontramos tres naves que el Rey de Portugal ha- 
bia enviado para descubrir (explorar) la nueva lierra 
que habíamos encontrado en nuestro camino á Ca
licut.»

«Pensamos que el presente es el tercer viaje de Ves- 
pucio; pero debe existir también otra expedición, por 
que carecemos de dos importantes factores para de
terminar cuándo Vespucio y Cabral pudieron encon
trai se, á saber, cuántò tiempo necesitaba el primero- 
para llegar de Li.sboa á Beseneghe, y cuánto fué el 
que el último gastó en arribar á Beseneghe desde’ el 
Cabo de Buena Esperanza. lodo lo que sabemo.s es 
que Cabral se hallaba en este cabo «el dia de Pascua 
Florida,» que, en i5oi, cayò el 11 de Abril, y esto es 
apenas suficiente.

«Por otra parte, los términos de aquella frase dan 
lugar también á suponer que Ias naves portuguesas 
encontradas por Cabral en Beseneghe volvieran de Ias 
regiones nuevamente descubiertas en voz de ir à ellas. 
Ea refeiencia al descubrimiento dei Brasil hecho por 
Cabral conduce á esta interpretación, como que Lemos 
llevó ã Portugal la noticia en Junio ó Julio de 1.500. 
En este caso, debió pasar cerca de un ano antes que 
Juan II se aprovechase dei descubrimiento. No debe- 
mos olvidar que la carta de Cantino de 17 de Octubre 
de i5oi parece referirse á una expedición al Brasil ve
rificada entre la llegada de Lemos y el tercer viaje de 
Vespucio.»

í V li fj-
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atribiiye á Nufio Manuel, el hecho cs que 
Garcia encoritró en San Vicente al baclii- 
ller y sus yei‘nos. Que la población portu
guesa existente alli debiese su origen á un 
naufi‘agio, ó que el bachiller bubiese sido 
realinente abandonado en la Cananea y 
después alcanzase hasta San Vicente, son 
puntos secundários para nuestro intento. 
Bástanos el hecho de que Garcia lo encon- 
trase alli en conii)afiia de sus yernos en 
fines de lõ2G ó 1527, según nuestra creen- 
cia.

No pasa otro tanto con la deteiaiiinación 
de la fecha desde la cual se hallaba alli 
aquella fauiilia.

Varnhagcn, hcnios dicho ya que a})unta 
el dato de que el bachiller fué abandonado 
pocos dias después dei 22 de Enero de 
1502, es decir, cuando llegò Nuno Manuel 
á la Cananea, hecho que tu vo lugar á poco 
de haber pasado por San Vicente. Y que 
el bachiller residia alli desde muchisimo 
tiempo atrás, no tanto si como el apunta- 
do por Garcia, es á todas luces cierto.

,̂Pero es exacto el dato de Varnhagen? 
El más sabio americanista de nuestro tiem-
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po, el ilustre Harrissc, después de emplear 
en discutir esepunto la vastisimaerudición 
que caracteriza todos sus trabajos,al tratar 
dei viaje de Nufio Manuel llega á la con
clusion de que «tuvo ciertamente lugar, 
pero todo lo que acerca de su fecha puede 
decirse es que se efectuó antes de 1521.» 9

Hay que descartar, pues, del relato de 
Varnhagcn (d lieclio de que el abandono 
dei bacliiller lo eíectnase Niino Manuel y 
refei'irlo al tei’cer viaje de Arneuaco Vespu- 
cio, quien partió de J.isboa el 10 ó el 14 de 
MayodeloOl; tocó en la costa dei Brasil 
el 17 de Agosto y continuo explorándola 
bacia el Snr hasta después d e i  15 de Ke- 
brero dei ano ininediato, regresando á Lis
boa el 7 de Septienibre. Podemos, asi, 
llegar á la conclusion, si no estamos para- 
logizados, de que el abandono dei bachiller 
lo verificó Vespucio en ese ano 1502. Y se- 
gún esto, cuaiido Garcia llegó á San Vi
cente, la-residencia. dei bachiller en aque- 
11a costa pasaba ya de un cuarto de siglo.

^Cómo se llamaba ese bachiller? Descar-

• . ' ' d

9. Discovery o f North America, pp. 349-350 y 688.
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Iculü la lii[ujit'si.s do \ Griilia '̂cii de cjiic de- 
bia scr (lOiizalo dc Acosla.. cd misiiio hisio- 
I’iadoi- i-ciicre que iia cscidlor del siglo 
XVIII, (jue no iioudjra, docia haberse 11a- 
mado I)iiaile Pei'ez, pero sin allegar para
ello pruebas sniicieiUos.'o Mientras no se 
alegno, sin einbaigo, prnoba on contrario, 
cleberiainos snponer (pie el anior (pie tal 
noiiibrc daba al bachiller lo biciera con al- 
giiii rnndaniento."

10. Ilistvria geral, etc., t. I, p. 83, nota.
11. E> CLirit)So que cn nini>uno de lo.s documentos 

tispaiioles en que se menciona al bachiller se le desig
ne con su apellido. El único que ciia el nombre de 
uno de los portugue.se4 que vivian en San Vicente 
cuandt) por alii pasó (iarcia, es Sebastian Caboto en 
la deposicion que prestó en Sevilla, de vuelta de su 
\iiije al Rio de la Plata, en •2\) do Julio de i53o, que en 
su parte congruente dice asi: «...asimismc» le did un pa- 
samuiusroto á un português, que se llama Fernand 
Mallo, en la uicha tierra de San Vicente...» Hai risse 
John and Sebastian Cabot, p. 4-̂ 6; Medina, Caboto, II, 
p. i63. Es probable que este Mallo fuera el otro yerno 
del bachiller.

En las pp. I22-I23 áe Alguns documentos do Archi- 
vo Nacional da Torre do Tombo, Lisboa, 1892, fol., 
se inserta integra una^carta dirigida al Rey don Ma
nuel, fechada en Vera Cruz (Brasil) en 1 de Mayo de 
i5oo, firmada por maestre Juan, fisico y cirujano de Su 
Alteza. Citamos el hecho á titulo de coincidência cu
riosa.

2

m
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Nos ha tocado la suerte de descubrirlo, si 
no interpretamos mal iin pàrrafo de carta 
dirigida por D. Liiis Sarmieiito, embajador 
de Espana en Portugal, á Carlos V, desde 
Evora el 15 de Jnliotle 153G, que dice como 
sigue: «Agora es venido á Lisboa un piloto 
con cartas dei capitán delia (armada) que 
es uno que se llama de Acuna, y yo be vis
to una carta particular que escribe uno de 
los que fueron en la armada, que queda allá 
muy secretamente, v acá está niuv escon- 
dido esto, el cual escribe cómo ellos fueron 
á dar en la costa dei Brasil, y yendo por 
ella adelante toparon con un capitán dei 
Serenisimo Rey, que allá habita en cier- 
ta parte de la costa, el cual se llama 
Duarte Coello, y dice que, sabido á lo 
questos iban, les dixo como él tenia cier- 
tas lenguas de la tierra.»'^

Todas Ias senas que Sarmiento nos su
mi nistra en su carta coinciden con Ias de 
nuestro bachiller: el lugar de la costa en
que habitaba, su personalidad. Ias lenguas 
(intérpretes) de que disponiá, la fecha en
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que aqucllos sucesos se desarrollaI)nii; la 
referenda quo liaco á Acuna, 6 sea á los 
náufragos de la «San Gabriel», elc. La 
única duda que sobro la idenlidad del ba- 
chillei' pudiera sugerirse es el lilnlo do ca
pital! que lo da Sarinienlo, detalle de poca 
monta y perfectamenle ex[)licable tralándo- 
se de la concision que so ve on el rolalo de 
un Embajador á su Soberann, usual en se- 
mejante case y en tales tieinpos.

Ese bachiller quedó alii degradado, no 
sabemos si por ocasion qne á ello diera 
durante el viaje, 6 si venia ya desde Por
tugal en esa condición para ser dejado en 
el Brasil, si bien esto nltimo es lo más
probable.'3

i3. Ilan isse ha insertado (T /̂.s'fOven', etc., p. 346) un 
párrafo de carta de Alberto Cantino al Duque de Fe
rrara, escrita en 17 de Octubre de i5oi, en la ciial le 
noticia que el Uey de Portugal liabia publicado un de
creto para que los reos de delitos "raves y aim dignos 
de pena de muerte, fuesen encarcelados priinero y en 
seguida conducidos ci las legiones é islas nuevaniente 
descubiertas.

La carta de Vaz de Caminha, que recuerda también 
Harrisse y á que se alude en la nota, da testimonio 
de que esa disposicion se puso ya en priictica cuandd 
Alvarez Cabral abordo el Brasil, dejando alii de dos

Ft“
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Duarte Coellio, que asi podemos desig
nar, eii adelante, á ese bacliiller, á la épo
ca eii que Caboto y Garcia pasaroii por 
Sail Vicente vivia alii con uiios yernos 
suyos, y si bien no consta cuantos eran 
éstos, sabemos si que uno de cllos se 11a- 
maba Gonzalo de Acosta, como liemos 
diclio.

Ei’a éste tamjjién português.'^" como su

esos criminales degradados, uno de los cuales se 11a- 
maba Alfonso Ribeiio.

La carta de Pero Vaz de Caminha la publico Manoel 
Ayres de Cazal en la página de su Corografia bra- 
zilica y con vista dei original se ha inseriado integra 
en Ias pp. 108-121 de Alguns documentos da Torre do 
Tombo.

La averiguación dei nc'mbre del bachiller de nuestra 
referencia, sin contar con lo que acerca de ella ha 
dicho \arnhagen, ha motivado un largo, intei'esante 
y bien nutrido aidiculo de Cândido Méndez de Almeida, 
publicado en la Revista trimensal dei Ristituto históri
co de Rio Janeiro, 1876, pp. 5 y 386, y 1877, t. XL, 
pp. 163-247, intitulado Os primeiros povoadores. 
Quien era 0 bacharel de Cananea, en el cual con gran 
acopio de citas, llega á la conclusion de que ese bachi
ller se llamaba Juan Ramalho. El P. Vasconcelos, I, 
n. 77, y Charlevoix creian que debia .ser Duarte Pérez.

i5 . Fuera dei dato de Garcia y de los tripulantes de 
la armada de Caboto que sólo hablan de que existieran 
portugueses en la colonia de San Vicente,—como es, 
por lo demás, fácil de suponer—tenemos pruebas con-
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siiegro, y sin diula hacia poco á quo liabia 
ido á reiinirsG con él, casi seguranicnle en 
iliics de 1526 6 principios de 1527,'^ Iia- 
bicndo qnizás formado parte de la expedi- 
ción de su compatriota Cristobal Jaques.'?

Vincentes de la nacionalidad de Acosta, y para no ha- 
blar aqui de otras que se verán en el currio de estas 
páginas, bástenos con citar lo que declara de si mismo 
cn la informaciòn que de sus servicios rindió en Madrid 
en 20 de Enero de i5j 6 : «Primeramente si conocen al 
dicho capital! Gonzalo de Acosta, é si saben qués dc 
nación y naturaleza português».

16. La fecha de la llegada de Acosta á San Vicente la 
establecenios por lo que él dice en la pregunta segun
da de su citada infoi mación: que «ha estado é residido 
asi en la dicha provincia (Rio de la Plata) como en la 
costa dei Brasil, tiempo de veinte aíios, poco más 6 
menos». Y como eso lo declaraba en 20 de Enero de 
irqô, se deduce que aludia á los principios de aquel 
mes de 1626. En realidad, parece, sin embargo, que 
.sólo llegò alli algo después, por lo que se verá en la 
nota siguiente.

17. Jaques, según Varnhagen, arribo al Brasil en fines 
de 1526 y dejando fundada una factoria en Ias vecinda- 
des de Pernambuco, «pasó á correr la, costa hasta el 
Rio de la Plata». Según ésto, llegaría á San Vicente 
en los primeros meses de 1627.

No tenemos noticia de otra expedición portuguesa 
que corresponda á la fecha aproximativa dc la que da 
Acosta.

Asi como Garcia hablaba de la residência dei bachi- 
ller português en la costa dei Brasil, en la declaración 
que presto en Sevilla en 4 de Diciembre de i53o, alude
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Los inolivos (lol viaje de Acosla <a. San 
\icente cs fácil do e.\[)licárselos. Plslaba 
casado on ] ôiMng;d con nna Iiija de Dnarlo 
Coelho, (jiiien, sin dnda. despnes de residir 
alii cerca de nn cnarlo de sia'Io. hahia es-
trecliado relaciones eon los indigenas,
por lo rpio pronio varnos á vei‘, merced á 
esas relaciones liabia adquirido esclavos 
de manos de aípiellos indios, (pie. á sn 
vez, convertian en lal(?s á sns i)risioneros 
on Ias gnei’ras qne sosienian con Ias (ribns 
limilrofes. Poro es claro qne esos esclavos

tambisn á la de Acfista, diciendo que ciertos esclavos 
que le habia comprado alos tenia en la dicha tierra de 
San \icente veinte anos ha que '̂td en aquella tierra». 
Medina, C>.Tàoto, II, p. 179 Si esos veinte anos los con
tamos desde i5.Xo, resultaria que la lleg-ada dc Acosta 
habia sido en iSig ó léoo: y si los referimos á la fecha 
de su pasada por San \ icente en 1527, á i5o6 6 1507. La 
intei pietación más ajustada al tenor de sus palabras 
parece ser la primera; pero en esta materia resulta lo 
más natural atenerse á lo que expresa el mismo Acosta. 
Quizás Gai’cia, como en descarpo suyo, quiso aludir 
talvez al tiempo de residencia de Acosta y su sueq'ro; 
pero aún asi resulta su aflrmación contradicha por lo 
que con.sta de la fecha en que tuvo lufíarel abandono 
de Duarte Coelho, salvo que suponí^amos que lo verifico 
Nuno Manuel, y que la expedición de éste tuviese en- 
tonces lugar en uno de los aiíos inmediatos á i5io. 
Pero, lo repetimos, lo correcto en este caso es atener- 
nos á lodicho por Acosta.
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le eran alii punto monos quo im'ililes si no 
lograba exporlarlos <á Enropa. 'I’al fné. on 
niieslro concepto, el molivo principal del 
viaje do Acosta á San Vicente.

 ̂ Í o 3n.̂  tecci esta creencia lo 
quo ociirrió enti-e Acosta y Garcia Inego 
qne éste dió fondo en San \dceiite.

Uno de los objetivos del viaje de Garcia 
era. precisamente el comercio de esclavos.''^̂  
De alií qne se entendiera fácilmente con 
Acosta.

Conviniéronse, en efecto, en qne Acosta 
le acomj)anase en calidad de intérprele'9 al 
Rio de la Plata, y Coelho v sus vernos con 
Garcia, mediante carta de fletamento ex- 
tendida con acuerdo de sus oficiales, en

18. Véase nue. îtro Die^o Garcia de Moguer.
19. Esta circunstancia parece indicar que Acosta ha- 

cia algun liempo á que se hallaba entonces en San Vi
cente. A ser exacta Ias fechas que da Garcia en su 
Jíelación, no había tenido Acosta tiempo suficiente para 
aprender el idioma indico, como que dice que saliò de 
San Vicente, mediado Enero de iSey, esto es. en los 
mismos dias en que suponemos llegado á Acosta. Pero 
el hecho se explica bien si se acepta nuestra interpre- 
tación (véase la obrilla citada en la nota precedente) 
de que esa fecha está atrasada en un ano, de tal modo 
que donde dice la Relaciôn de Garcia, 1627, debe leer- 
se i528.



qiie les llevaria á Espana ochocientos es- 
clavos en la nao g r a n d e , q u e  al intenlo 
debia des|)acliai‘ Inego do llegar al llio de 
la l l̂ata. Garcia conprú, además, á Gonza- 
lo de Acosta-' nn berganlin, qne niàs ade* 
lante le fné «de miiclio servicio», según 
dice, y el propio Acosla «se acordo» de ir 
como intérprete de la armada hasta el lu
gar á fjue iba enderezada.

Garcia, lomó en San Vicente «inucho re- 
fi’esco de carne é pescado é de lasvituallas 
de la tierra», agua y lena y todo lo que 
hubo menester, y el 15 de Enero de 1528 
(ó 1527, según el texto de su Relación) se 
hizo á la vela siguiendo su derrota al Rio 
de la Plata.

No es de este lugar continuar con el re
lato de su viaje. Bástenos con saber que 
luego de haberse avistado con Antón de

20 No existe el texto de la cai ta de fletamento, pero 
de lo que ociirrió más adelante se deduce que el flete 
y pasaje de Acosta debia cob?’arlo Gai cia tomando para 
si ó los armadores cierto número de esos esclavos.

21. Garcia no dice claramente que Acosta fuera el 
ven Jedor, pero esto se deduce de sus palabras: «compre 
de un yerno deste bachiller un bergantin... é más él 
propio se acordo con nosotros de ir por lengua al 
rio»...
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Grajeda, teniente de Cabolo en el pueiio 
de San Salvador, hasla adonde habia su
bido con nno do sns berganlines, A-olvió á 
la isla do San Gabi'icl, dejó alii fondeada 
la nao grande, y de acuerdo con lo })aclado 
con Coelho y sus yernos, la envió luego á 
San ^bcente, llcvando á bordo á. Gonzalo de 
Acosta, con encargo de permanecer alii «y 
esperar su respuesta», segiin d e c i a . 2 2

M ienlras lanlo, habian pasado ineses y 
meses y Garcia no llegaba á San Vicente. 
Por un bergantin quoéste habia despacha
do desde San Salvador luego quo no pudo 
avenirsecon Caboto,—meJordicho.des[)ués 
que éste le supeditó completamente, hasta 
el extremo de tenerle «cercado» más de un 
ano,—con el objeto de noticiar al Pey de 
lo que ocurria, que debe haber 1 legado alli 
á mediados de 1520, y que, según parece, 
no avanzó más allá de San Vicente, se 
tenia alli noticia de lo que ocurria entre am
bos capitanest.

En el bergantin de Garcia habia llegado

22. García no expresa que en la nao se volviera Acos. 
ta, pero eso se infiere de los hechos que vamos á 
relatar.
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cl cnpiláii Francisco de Rojas., uno cie los 
abandonados por Cabolo cn el puerto do 
los Palos, fronlcro do la isla. de Sanla Ca
talina, cnando pasó por alii en sn viaje de 
ida, y Acosia leacogió en sn casa;-" y coino 
l^ojas deseasc a toda cosia regi'esar á l']s- 
pana, y ei’a boinbre tan inlcligenle coino 
audaz, liiego logro [)orsnadir á Acosia para 
quo le ayndaso á consiriiir iin bergantin,24 
el cual,a la llcgada de Garcia y Cabolo,

' / i . La pi'ueba de este hecho consta de la sig-iiiente 
dilip>-cncia judicial: «En el luo'ar de San Vicente, en casa 
de Gonzalo Dacosta, português, jueves 24 dias del mes 
de Marzo de mil quinientos treinta aiios, yo Alonso 
Gomez Varela, esciibano, notitiquê este mandamiento 
arriba escripto al capitan Francisco de Rojas»... Me
dina, Cabolo, II, 4S5.

Acosta sirvio también de procurador á Rojas en las 
gestiones judiciales que alii mediaron entre este y 
Caboto. Vcase .Medina, Sebastian Cabolo, t. II, p. 479.

24. «Por C L i a n t o  Gonzalo Dacosta, p o r t u g u ê s ,  vecino 
del p u e r t o  de San Vicente, ê  y o ,  declara Rojas, liabia- 
mos hecho u n  navio para nuestra salvación»... Medina. 
Caboto, II, p. 485.

Esto prueba que el que le habia llevado á San Vi
cente no pasó más alia, porque si asi hubiese sido, 
Rojas no hubiera dejado de aprovechar laoportunidad 
de continuar su viaje á Espana. Probablemente Garcia 
dispuso que le esperase alii, confiado en que alguna 
embarcacion portuguesa condujese á Espana su carta 
cl Carlos V,
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á mediados de Marzo do 1530 lenian tan 
adelantado que solo le faltaba hacer la cu- 
bierta y calafatearlo.^s

Conforme á lo pactado, Garcia recibió 
alii los esclavos que debia tletar á Coelho 
y sus yernos, en mucliisimo meiior uiimc- 
rô ô de lo que eu uu principio creyeron, y 
con ellos en la nao Santa M aria  d e l R osar io  
y del galeòn, y llevandoa Rojas y á Acosta 
á bordo se bizo á. la maiq rnrnbo á Espana, 
llegando á Sanhicar de Barrarneda á prin
cípios de Agosto de aquel ano (1530). Las 
ganancias que Iodos esperaban sacar de la 
venta de sus esclavos resultaron al fin 
ilusórias, como que no pocos de ellos falle-

25. Un hecho que prueba el desinterés de Acosta y 
cuanto habia logrado atraeiie Rojas á su favor es lo 
que este declara á propósito de la construcción dei 
bergantin por ambos: «el cual navio el dicho Gonzalo 
Dacosta me ha dado para que haga dél lo que yo qui- 
siese é por bien tuviese».

26. El total parece que no pasó de i lo: pero Coelho y 
sus yernos vendieron también otros 55 á Caboto y los 
de su armada. Acosta llevó para si 19, entre hombres 
y mujcres. Doclaración de Juan López de Pravia, teso. 
rero de la armada de Carcía. Medina, Caboto, II, p. 177. 
Acosta, en realidad, no vendió los esclavos que llevó 
Carcia, pues según éste dice: «los dió por flete de su 
pasaje é de ciertos esclavos quél trujo». Id., p. 178.

È :
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cioron diiraiile cl viajo y los iiiãs corrieroii 
igual suerte apenas IranscuiTidos cualro 
meses de su ai‘i*ibo á la Peninsula.

27. Ilablando especialmente de los que llevó Acosta, 
(íarcia declaraba, en efecto, en 4 de Dicieinbre de lél-io, 
que «los más dellos se le habian muirto». Id., p. 179.

.V..

INI';

1.



Tiáfico de esclavos.— Acosta lleya á Sevilla.— Pasa á 
PoitLigal. Propuestas que le hace el soberano de 
aquel país.—Es recibidc> en Espana por capitán para 
Ias cosas de índias.— Acompana á D. Pedro de 
Mendoza al Rio de la Plata. — Va de alli á la costa 
dei Brasil en busca de socorros.—Expedición ã los 
timbúes.—Probable equivocación de Madero i\ este 
lespecto (nota).—Acosta es enviado á Espana como 
procurador de los vecinos de Buenos Aires.

Oil repugnante que lioy nos parezca 
seniejanle tráfico de esclavos, no de- 

bemos olvidar que era perfectamente ad
mitido en aquellos anosp y si bien los mo-

I .  LIamado á declarar .sobie Ia procedência de los 
esclavos, Alonso Gomez Varela, escribano de la arma
da de Garcia, uno de los que llevó de ellos á Espaiia, 
expiesó en si.i abono como la cosa más Cfn iMente que 
«por esclavos los tenian ellos (los portugueses) é que 
todos los Índios é indias Sun esclavos, porque por ta
les los tenian en el dicho pucrto los portugueses... 
Medina, Caboto, II, p. 178.

:í- l..;r
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narcas ospafiolos lo loniaii proliibido coii 
los Índios (Icl Xiiovo Mundo, semcjante 
jjroliibición no ro/aba on Ia Poninsnia con 
los nalni*ales dc o I itís naciones.^ Anatla- 
rnos, todavia, en descargo dei j)roceder de 
(}onzalo de Acosla. qne los esclavos adqui
ridos por él en San Vicente y vendidos ó 
canjeados á, los marinos de Cabolo y Gar
cia eran todos procedentes de los pidsione- 
í"os de g-neri'a lie(dios [>or los topies babi - 
tadores de Ias vecindades de aqnella po- 
blación poi-tngnesa y rieslinados por ellos 
á ser mnerlos en sus feslines de antropó- 
fa íio s .^

Descontando todo esto en favor de Acos-

Recuérctese todavia que en el contrato celebrado por 
Garcia con sus armadores se habla explícitamente dei 
comercio de esclavos y que esa cláusula no mereciò 
observacíón alguna á Carlos V, que aprobõ aquel 
contrato.

2. Despucs de haber mandado averi"uar Ia Reina 
qué esclavos eran los que habian conducidoci Espana 
Caboto y Garcia, declaro expresamente que constando 
ser portugueses, pí^dian disponer libremente de ellos. 
Véase Ia real cédula referente al hecho, que publica
mos en D'.ego Ga?'cia de .Mogue?\

3 . El mismo Garcia dice en su Relaciòn: «y está una 
gente allí con el bachiller que comen carne humana... 
que se llaman topies.»

I

\
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la, eiiti’amos ya lambiéii en uii campo liis- 
íórico más posilivo y on quo sn ligiii-a co- 
niienza ã presenlársonoscon sus caraciei’cs 
do vcrdaderamcnte simpática y casi [)udié- 
ramos decir iiUcresaiite.

Acosta, liabia llegado á Sevilla on Agos
to do 1530, segi'in liemos dicho, y ima vez 
quo realizo lós csclavos fjue le llegaron 
vivos, se translado á. Portugalen busca de 
sii mujer y casa y las condujo á Sevilla, 
resuelto ya, segim es de creerlo, á. radi- 
carse deiinilivamente en Espana. El beclio 
es quo se liallaba on aqnella cindad cnan- 
do ]'ecibió carta del Rev do l^oi'tngal, á 
mediados de Dicicmbi'e do aqnel ano, ofre- 
ciéndole «seguro é mercedes». Acosta par- 
tió Inogo, y llegado á Lisboa, el monarca 
se informo de él por monndo de Ias cosas 
dei Rio de Solis, conclnyendo por pedirle 
que fuese en una armada que á la sazón 
se alistabaalli paraaquellas I'egionos. pro- 
metiéndole crecido partido. Acosta se ma
nifesto inclinado á aceptar el ofrecimiento 
de su soberano, pero como no le dejaran



volver á Sevilla á buscar su familia, se es
capo sin despedirse dei Rey,4

*1

4. En los documentos se haila bastante discrepân
cia respecto à la forma en que se produjeion estos he- 
chos. Paia asentarlos nos hemos atenido al sig'uiente 
despacho enviado por la Reina al Embajador espahol 
en Portugal, que en su parte congruente dice como 
siguc:

«La Reina.—Comendador I ôpe Ilurtado de Mendoza, 
nuestro embaxador en Portugal. Después que en vein- 
te y cinco dei pasado os escribi con Antonio de Mon
toya lo que habréis visto, he seido informada que 
puede haber dos meses, poco más ó menos, que cl 
Rey de Portugal escribiò á Sevilla c\ un português que 
se llama Gonzalo de Costa, que ha muchos anos que 
Yivia en un puerto de la tierra dei Brasil dei dicho Se- 
renísimo Rey, donde no habia sino él y otros dos 
cristianos entre tos indios. y al tiempo que el aimada 
de Sebastian Caboto se llegò alli se vino en el!a. para 
que fuese allá, ofreciéndole seguro é mercedes, é que 
él se partió luego, é que, llegado, Su Alteza te pre- 
guntó pai ticLilarmente por Ias cosas dei Rio de Solis, 
que los portugueses Hainan el de la Plata, é le roga- 
ron que tuese en una armada que á la sazón se des- 
pachaba, haciéndole crecido partido, é que porque no 
le dexaron venir á Ia dicha ciudad de Sevilla á llevar 
á su mujei’ c hijos para los dejar en ese reino, con te
mor que tuvo que lo deternian por fuerza, se vino, sin 
que nadie supiese de su venida, ni despedirse de Su 
Alteza...» (Archivo de índias, iSg-i-S).

Del siguiente extracto de carta dei Consejo de índias 
á la Reina aparece que fué recibido ã sueldo «cuando 
tuvLeron noticia que le enviaban á Ilamar de Portugal»:

«Los dei Consejo escriben que un Gonzalo de Acosta, 
português, ha estado mucho tiempo en la costa dei
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lici Nordad era que Acosla liaijia reciljido 
de pai kí de los coiisejeiv)s de India.s uíVeci—

Biasil y en el Rio de Ia Plata, y tiene mucha experien. 
cia de Ias cosas de aquella liei ra y es casado en ella- 
Vino á Sevilia en el annada de Sebastian Caboto y 
que porque tuvieron noticia que le enviaban á llamar 
de Puriugc.1 para servirse dél y por ser persona prove- 
chosa para el scrvicio de V'. M. para ir en el armada 
que i\ aquellas tierras se ha de enviar, le ha asentado 
en la Casa de Sevilla treinta y seis mill maravedis de 
quiiacir)!! para que yoce dellos enti etanto que se hace 
armada y se le da caryu ó salai io en ella.

«Paiece que está bien pui- las causas que dicen.» — 
Archivo de Índias, 140-7-01.

bn la preyunta tercera dei interro^atorio de la infor- 
macion de servicius que Acosta levanto en xMabrid- 
resulia todavia una terceia veisión, pues dice que «Su 
Majestad le mandó venir á estos reinos con su mujer 
c hiJô  é se avecindó en ellos, etc.» \'éase el documento 
número II.

Descartemos desde luejio c o m o  inexacta ia afirma, 
cion contenida en la real cédula y en la carta dei Cun- 
sejode índias acerca de que Acosta pasó desde San 
á icente á lr>pana en una de las na\es de Caboto, 
pues sabemos lleyò á Sanlúcar cn una de Garcia; y 
en seguida veamiKS cuál de estas tres versiemes es 
exacta, o si acaso pueden armonizarse entre si.

Que Acosta tema su familia en Sevilla cuando fué 
enviado á liamai' de Portugal, nt> puede caber duda, 
pues por no haberle penniiido iila á buscar fué que 
S C  escapo de alli. El documento en que constan ambos 
hechos es tan minucioso al respecto, coino qtie hasta 
senala fecha aproximada á la carta dei Rey de Portu- 
g-al é indica los pormenores de la conversación que
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mientos que él considero ventajosos y que, 
en efecto, fueron confirmados por la Reina, 
recibicndole por capitán para servir en Ias 
cosas de índias en los términos que se verá 
en la signienle real cédula:

con aquél tuvo Acosta, que no es posible dudar de 
ellos.

Ahora bien: ,jcómo es que Acosta pudo decir que el 
soberant) espanol le habia «mandado venir ã estos rei
nos (Espana) con su mujei' é hijos?» îCómo se explica 
todavia que los Consejeros expresen que lo rtcibieron i\ 
sueldo antes de ser llamado á Porlugalr

Estas dudas se resuelven, si no estamos equivocados,  
SLiponiendo que Acosta una vez que tuvo seíialado 
sueldo en Espana,  se translado en el acto á Portugal en 
busca de su familia—y de ahi que diga que se le or
deno por el Rey llevarla—y que en seguida acudiõ á 
aquel llamado.

Ilerrera, que á todas luces conoció la real cédula que 
en parle dejamos copiada, se atiene también à su tex
to, si bien no la utilizo en todos sus detalles, según 
va á verse: «Fué informada la Reina, dice, que el Rey 
de Portugal habia escrito à Sevilla á un português 
llamado Gonzahí de Acosta, que habia estado muchos 
anos en la provincia dei Brasil, entre los indios, y se 
vino con Sebastian Gaboto á Castilla, ofreciéndole se
guro y mercedes porque fuese á Lisboa; y que habién- 
dole preguntado muchas cosas dei Rio de Solis, que 
dicen de la Plata, le rogaron que fuese en una arma
da que se despachaba para aquellas parles, haciéndo- 
le crecido partido, y que por no dejarle volver á Sevi
lla para llevar su mujer é hijos para dejarlos en 
Portugal, se ausento sin que nadie lo entendiese.» Dé
cada V, libro X, cap. VII.

J
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La Keina.—Nuestros oficiales que residis 
en la cibdad de Sevilla, en la Casa de la Con- 
tratación de las Indias. Sabed que nueslra 
inerced é volunlad es de toinar é recibir por 
nuestio capitán, para Nos servir dél en cosas 
de Indias, á Gonzalo de Acosta, português, y 
que haya é tenga de Nos de salario en cada 
un ano xxxvi mill maravedis; por ende, yo 
VOS mando que lo pongades y asentedes asi 
en los nuestros libros y nómina de esa Casa 
que vosotros tenéis y le libreis é pagueis los 
dichos treinta y seis mill maravedis este pre
sente ano, desde el dia de la fecha desta mi 
cédula, hasta en íin déi, y dende en adelante, 
en cada un ano, á los tiemposy según y de la 
forma é manera que libiáredes é pagáredes á 
|as otras personas que de Nos tienen seme- 
jantes asientos en esa Casa. y asentad el tras
lado de esta mi cédula en los dichos libros é 
sobre escripta é librada de vosotros, este ori
ginal volved al dicho (donzalo de Acosta para 
C]ue lo tenga por titulo dei dicho oficio é lo 
en él contenido haya efecto. h'echa en Avila, 
á primero dia dei mes de Junio de mill é qui- 
nientos é treinta é un anos.—Vo l a  U e i n a .—  

Refrendada de Samano. Senalada dei Conde, 
y Beltrán. Suárez y Bernal. 5

5. Archivo de índias, i Ŝ-2-2, tomo lí, foi. 7G vto.
En 3o dei dicho mes se despachaba utra real cédula
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Acosla signio gozando (le su sncldolran- 
qiiilamciilc eii Sevilla, sin qiie se Ic ocu- 
[ lase  en nada:al h k m io s h o  hay antecedente 
algnno (jue permita afirmar lo contrario.

.4

relativa al misnio asiint(\ que es ca-̂ i idêntica á la 
precedente y re/a coino sig-ue:

La Reina.—Niiestrus oficiales que residis en la cib- 
dad de Sevilla, en la Casa de la Contratacidn de las 
Indias. Sabed que nuestra merced é voluntad es de 
(Dinar ê recibir por nuestro capitán, para me servir 
del en cosas de Indias, á Gonzalo de Acosta, portu
guês, y que haya é tenga de Nos de salario en cada 
un aiio á razón de treinta ê seis mill maravedis, entre 
tanto que N’os le mandemos proveer de oficio 6 cargo 
en que N'ns sirva en las dichas Indias, con Sctlario 
competente; por ende, yo vos mando que lu pong;iis é 
asentêis asi en los libros que de N<̂ s lenêis en esa 
Casa ê libreis ê pagueis al dicho Gonzalo de Acosta 
los dichos treinia y seis mill maravedis este presente 
aíío, desde el dia de la fecha desta mi cédula en ade- 
jante, hasta en fin dél, y dende en adelante, en cada 
un ano, todo el tiempo que. como dicho es.estuviere sin 
que le hayamos proveido de oficio é carg'O para en Ias 
dichas índias, por los tercios de cada ahc.», á los tiem • 
pos é segund é cuando libráredes é pag-aredes á los 
otros capitanes que tienen de Nos salario en esa Casa, 
é asentad el traslado desta mi cédula en los dichos 
libros é sobre escripta de vosotros, le tornad este (.rigi- 
nal, para que él lo tenga, é lo en ella contenido haya 
cfecto. 1'echa en Aviia, á treinta dias dei mes de Junio 
de mill é quinientos é treinta é un anos.—Yo i..v R e i n a . 

— Refrendada de Samano. Senalada dei Conde de 
Osorno y dotor Beltrán y dei licenciado Suárez de 
Carvajal y dei dotor Hernal.
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Pi’onlo il,)a a llcgar, sin eiiibai'go, la oca- 
sioii eii que se pudicran nlilizarsiis conoci- 
mienlos para iin viaje al sur del Conlineiile 
Americano. Nos I'elerimos a la expedicion 
de 1). Pedro de Mendoza, qnien en 21 de 
Mayo de 1534 habia celebi*ado nna capiln- 
lacion con Cai'los «para conqnistar y 
poblar las (ierras y provincias qne bay en 
el Pio de Solis, qne Hainan de la Plala». A 
ese inlenlo, el Kmporador lo envio la si-
gniente carla:

PI Pey.—Gonzalo de Acosta, nuestro capi- 
tán. Porque don Pedro de Mendoza, con quien 
hemos mandado lomar cierlo asiento v capi- 
tulación sobre la conquista y población del 
i\io de la Plata, va á la dicha tiei'ra á poblar 
y conquistar, y como vos tengáis alguna 
noticia de las cosas de aquella tierra, por 
haber estado en ella, donde nos podriades 
servir, yo vos mando que luego que ésta 
veáis, os aparejéis y váis con el dicho don 
Pedro de Mendoza á la dicha tierra, que con 
la presente os mando enviar una cédula 
para que nuestros oíiciales que residen en la 
ciudad de Sevilla, en la Casa de la (ilontrata- 
ción de Ias índias, os paguen los treinta y 
seis mill maravedís, que de Nos tcnéis libra
dos en la dicha Casa, todo el tiempo que
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estuvieredes en la dicha tierra. De Valladolid, 
a diez y nueve dias del mes de Julio de. mill y 
quinientos y treinla cuatro anos.— Vo e l  

R e y .—I^efrendada y seiialada de los dichos.8

8. Archive de Indias, i22-3-i.
De acuerdo con lo que el ir.onarca expresaba, en el 

inismo dia despachaba á los Oficiales Reales de Sevilla 
la siguiente orden:

El Rey.—Nuestros Oficiales que residis en la cibdad 
de Sevilla en la Casa de la Contratación de las Indias. 
Porque por una mi cédula he mandado que Gonzalo 
de Acosta, nuestro capitan, nos sirva en el viajc que 
don Pedro de Mendoza hace al Rio de la Plata, y que 
el tiempo que en ella estuviere y residiere se den á él 
6 à quien su poder hobiere los treinta y seis mill ma- 
ravedis que de Nos tiene situados en cada un aho; por 
ende, yo vos inando que, yendo el dicho Gonzalo de 
Acosta v_on el dicho don Pedro de Mendoza á la dicha 
conquista del dicho Rio de la Plata, le dels á él 6 à 
quien su poder hobiere los dicho treinta y seis mill 
maravedis que de Nos tiene en esa Casa,segund y como 
y á los tiempos que hasta aqui le han sido pagados 
como si personalmente en la dicha cibdad residiere. 
Fecha en Valladolid, á diez é nueve dias de Jullio de 
mill é quinientos é treinta y cuatro ahos.—Yo e l  R e y . 

—Refrendada del Comendador Mayor.—Senalada de los 
dichos.—Archivo de Indias, 148-2-2, libro III.

Acosta dice en la pregunta cuarta de su información 
de servicios rendida en Madrid en 1546, que el Empe- 
rador le ofrecio, además de pagarle los 36 mil mara
vedis de su sueldo, «otras pagas é mercedes». Bien 
pudo habérselas ofrecido, pero no hay documento que 
compruebe esa aseveración.

Iv- ;
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A iiii cle preparar su viaje, Acosta vendió 
y empefió mucha parte de su hacienda, y 
llevo consigo tres liijos, nn tio y nn primo, 
que, segnn dice, tenian noticia de las regio- 
nes del Plata.9

Por de contado qne los limites del estú
dio que llevamos entre manos no nos per- 
miten relerir las incidências de aquella 
expedición con tanto aparato cornenzada, 
quo iba en una armada de doce naos y ca- 
rabelas y con dos mil hombres de tan lier- 
mosa y lucida gente, al decir de Oviedo, 
«que era compafiia para parecer bien en 
el ejércilo de César y en todas las pai'tes 
del mundo».'o Mendoza solo j)udo hacei’se 
á la vela desde Sevilla el 17 de Agosto de 
1535, esto es, al cabo de quince meses de 
firmada su capitulación, llegó en Enero 
del ano siguiente al Rio de la Plata, y re
montando su corriente fué á dar fondo à la 
isla de San Gabriel. Luego de arribar alli 
comenzó á hacerse sentir la falta de basti- 
nientos, y á intento de procurársclos, Men-

9- Pregunta quinta dei citado interrogratorio.
10. Historia general, t. II, p. i8i.



(lozadospachó la carabela «Santa Calaliiia» 
á la costa del Brasil, á cargo dei capitán 
Gonzalo de Meiidoza y llevando corno pi
loto é intérprete á Gonzalo de Acosta.“ 
Aqiiella nave se liizo de alli á la vela el 3 
de Mai’zo de 1530.

Fd capitán Mendoza y Acosta regresaron 
a Bnenos Aires, lundadaya, en princípios 
<le Octnbre de 1530, consigniendo, segnn 
cl último lo alirnia,, «poi* sn bnena liabili- 
dad é industria, cargai’ la dieba. nao de 
bastiinentos é de mnebas oti'as cosas nece- 
sarias pai-a proveer sn ai-inada é gente», y 
Jlegó tan á liemi)o. (pie eslaba «á pnnto de 
se acabar de })ei‘dei' é consumir toda la di- 
cha armada» . '2

11. Acosta en su infonnación recm'Jada (preg’unta 
sexta) se limita á decir que fué en una nao à la costa 
del Itiasil á traer baslimentos, etc.

Respecto á la fecha de Ia partida, uno de los testi- 
íí<>s de .\cnsta, el tesorero Garcia Venegas declai'a que 
«seria un mes, pr)Co más 6 menos, cómo desembarco 
c;i tierra la armada de Don Pedro». Pero de la inlbr- 
macion dei capitán (jonzalo de .Mendoza resultan los 
dos hechos que asentamos cn el texto, esto es, que él 
fué quien mandaba la «Santa Catalina» y que la par
tida tuvo lugar el dia que indicamos.

12. Pregunta septima de Ia informacitui de que nos 
valemos.
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El hijo mayor de Acosta, mionlras tanto, 
liabia contribiiido por su parte á los ser
vidos de su })adre, yendo desde Buenos 
Aires en un bei'gantin y á cargo do diezi- 
seis bombres á verificar una expedición 
en las partes babiladas por los tinibúes,
ciivo idioma conocia.>3%/

Acosta asegura qne con los elementos 
que se ti’ajeron del Ib-asil, «bizo dar orden 
córno se biciesen bergantines para subir 
al descnbrimiento (al Rio) y queen uno de 
ellos fné enviado con basta diez y siete 
bombres á descobrir por tieri’a los indios 
de Ias islas enemigas, qiiienes dieron en 
ellos é birieron á la mayor parte, incluso 
el rnismo Acosta, qne sacó tres mny malas 
beridas, y que si no fuera por él, á todos 
los mataran.M

13. Madero, Ilisloria dei puer to de Buenos Aires, 
pág. 114-

14. Acosta en su información dice que el hccho tuvo 
lugar «dende á pocos dias que dicho (Acosta) hubo 
llegado à Ia dicha piovincia dei Rio de Ia Plata», 1o 
que está en contradicción con lo que sabemos respec
te al viaje de la «Santa Catalina». Es, por lo tanto, po- 
sible que la pregunta octava, donde se menciona 
el incidente, esté trunca, debiendo leerse «dende á po-
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Esfi sucrie, scgi'111 Acosla, coi-rieron al 
fin los liijos y parienles que le habian 
acompaHado desde Sevilla, peixliendo, ade
rnas, «una yegua que llevó luuy bueua cou 
otras uiuchas cosas de sus bienes.))'  ̂

SiguieiiíJo su relalo, Acosta uos iiifoi-ina 
que volvió á Espana á dar cueuta á Su Ma

ços dias que hubo Ilegado el dicho Gon/alo de Acosta 
de vuelta de su viaje.»

Llama también la atención la coincidência que se 
nota respeclo al ber^aniin y al número de sus tripu- 
antes con la expedición análog-a que Madero atribuye 
al hijo de Acosta. PueJe que asi fuera, pero no lo 
aseguramos, por no disponer de Ias fuentes que en 
apoyo de su aserto cita el histoi iador arg^entino.

En una .Memória de sus servidos que Bartolomé 
Garcia presentó cá Doming-o de Irala se lee: «Rien sabe 
vuestra merced que desque llegamos á Buenos Aires, 
de deziséis hombres que fueron con Gonzalo de Acos
ta á descLibrir los tembúes, yo fui uno dellos, y en el 
camino nos flecharon los guaranies de Ias islas»... 
Carias de índias, p. 601.

Hay, pues, que llegar á la conclusion de que la 
jornada de Acosta ri los timbúes se verifico «desque» 
llegaron á Buenos Aires: pero queda en duda si fué 
luego de su arribo de Espana ó en seguida de su 
viaje al Brasil; y todavia más, si la expedición que 
Madero atribuye al hijo de Acosta, no fué encabezada 
realmente por éste, que, á nuestro juicio, parece lo 
probable en vista dei memorial de Bartolomé Garcia 
y de la citada información de servicios deAcosta.

i5. Pregunta décima.



jcstatl do lo queen el l?io de la Plata liabia 
sucedido á don Pedro de Mendoza. Esto 
indica, al parecer, qno al intento liabia 
sido despachado con comisión especial, y 
efectivainentc asi fne.

Don Pedro de Mendoza so liabia dirie,-i- 
do á. Espana en los nltinios dias de Abril 
de 1537, dejanrlo en Diienos Aires cerca de 
250 lioinbres de los qiie le liabian acorri- 
panado desde Sevilla, á.cargo desn tenien- 
le Erancisco Rniz Oaláii. En 8 do Abril de 
1539, cs decir, casi dosafios cabales desde 
la 'paiMida del Adelantado, Rniz otorgó 
poder para quo se diese cnenta al Empera- 
dor c(de todo lo sneedido en esta conquista 
desde el tienipo qne don Pedro de Mendo
za fné ansente della» y en demanda de so
corros para la gente qne alii qnedaba. 
Dias despnés (20 de Abril) en cabildo 
abierlo se acordaba despachar comisiona- 
dos á Espana en solicitnd de cabal los, vi- 
tnallas, armas y mnniciones, ropas y otras 
cosas do absolnta nccesidad y de qne se 
carecia por completo, y al efecto esos co- 
misionados partieron en la carabela «San
ta Catalina» á principies de Mayode dicho
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afio. Segúii parece, los comisionados de los 
vecinos de Buenos Aires fueron Anlonio 
Lopez de Aguiar, Feli[)c de (,'áceres y 
Gonzalo de Acosla.'^ los que, Iiaciendo es
cala eii las xVzores, llegaban á Sevilla en 
los últimos dias de Agosto de aquel ano.

16. Madeio, obia cilada, pp. 134-135. Todo esto se 
aviene perfectamente con lo qiie expresaba Acosta en 
su información, como se ve. El autor á que nos refe
rimos, sin utilizar ese documento, creia que Acosta fi- 
gruiaria eniie los enviados de los vccinos de Buenos 
Aires en vista de que aparece en Sevilla en Octubre 
de aquel anoppeio incui're en un olvidt) y contradic” 
ción singulares respecto de Acosta, pues más ati'ás 
(pàg îna 120I .sLipone que se embarco en la misma nave 
de D. Pedro de Mendoza.

La vetsión que damos en el texto nos parece ser Ia 
coriec.a, ateniéndonos, sobre todo, i\ Ias palabras 
mismas de la información de Acosta: que volvió á Es
pana «á dar cuenta á S, M. de lo que había subcedido 
en la dicha tierra á D. Pedro de Mendoza.»



Acog-ida que Carlos V hace ã los enviados de Buenos 
Aires.—Dispone que Acosta legrese con Antonio 
Lopez de A ” uiar al Rio de la Plata.—Nautragio 
de la nave mandada por aquól y pérdidas que 
expeiimenta Acosta. —Se le ordena que acompane 
á Núnez Cabeza de  ̂aca. — Va como piloto mayor 
é intérprete en esa armada.-Incidências dei via
je.—Acosta en el Paraguav.

L Gol)iei’iio cspanol acogio como era 
do esperarse cã. lo.s agentes de los ve- 

ciiios de Buenos Aires, disponiendo que 
i-egresase López de Aguiar y que le a- 
companase Acosta, según aparece dei si- 
guicnte documento:

El Bey.—(jonzalo de Acosta, nuestro capi- 
tán. Porque Nos hemos mandado aderezar 
un navio de Antonio López de Aguiar para 
que vaya á la Provincia dei Rio de Ia Plata
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en socori'o de los espaiioles que en ella que- 
dcU'on, y como vos tengáis algana noticia de 
las cosas de aquella tierra, por haber estado 
en ella, donde nos podn'ades servir, yo vos 
mando que luego que esta vecáis, os aparejéis 
y váis en el dicho navio á la dicha provincia, 
que con la presente os mando enviar una 
cédula para que los nuestros oíiciales que 
residen en la ciudad de Sevilla, en la Casa 
de la Contratación de Ias Índias, os paguen 
lostreinta y seis mill maravedís que de Nos 
tenéis librados en la dicha Casa, todo el tiem- 
poque estoviéredes en Ia dicha tierra. De Ma
drid, á once dias dei mes de Pebrero de mill 
é quinientos y cuarenta anos.—F r. G. Car- 
denalis Ilispalcnsi.s —Por mandado de Su Ma- 
jestad, el Cjobernador en su nombre.—Joán  
de Samano. i

Al rnisino tiernpo se ordeno á los Oficia- 
les Realcs de Sevilla que continiiasen abo
nando á Gonzalo de Acosta el sneldo que 
le estaba senalado inientras durase sn via
je y permanência en el Rio de la Plata.^

1. Archivo de índias, 149-1-4.
En el respaldo hay cuatro rubricas, con la notifica- 

ción que hicieron, el viernes 5 de Mar/o de 1540, los 
oficiales de la Casa de la Coniralación al expresado 
Conzalode Acosta, de su contenido.

2 Hé aqui el tenor de csa I'eal C' d̂ula;

: !
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Los preparativos para cl despacho Iiabiaii 
durcido relativameiite poco liempo, [jero Ló- 
pez de Aguiarandiivo coii laii mala cslrella 
o tail lorpemeiite se manejú, qne la nave (pie 
llevabaá. su cargo iiaufrago eii cl mismorio 
de Sevilla, jierdieiido Acosta eiiel naiilVagio 
«muy grau canlidad de ropa, baslimmitos 
y otros bieiies qne á su jiropia cosia liabia 
metido eu el diciio navio.w-'' Tal tin tnvo el

El Rey.—Nuestros OHciales que resid s en la ciiidad 
de Sevilla, en laCasa de la Conirataciòn di; Ias índias. 
Porque pt>r una nuesira cédula liemos mandado que 
Cjonzalo de Acosia, nuestro capilan, nos sirva ,en el 
viaje que agora se ha de hacer al Rio de la Plata, con 
el navio de López de .\guiar, é que iodo el liempo que 
en el viaje y en aquella província esioviere y residiere, 
se le den á él 6 í\ quien su poder hobiere, ireinta y 
seis mill maravedis, que de Xos liene siiuados en esa 
Casa, en cada un aho; por ende, yo vos mando que 
yendo el dicho Gonzalo de Acosia esle dicho viaje à 
la dicha conquisia dei Rio de la Plala, Ic déis á él ó 
á quien su poder hobiere, los dichos ireinta y seis 
mill maravedis que de Xos liene en esa Casa, segund 
y como y á los tiempi-s que hasta aqui le han sido 
pagados, como si personalmente en esa dicha ciudad 
residiese. h'echa en la \ illa dv Madrid, á once dias 
dei mes de l-'ebrero de mill é quinientos é cuarenta 
aíios.—Fra y  Garcia Cardenalis llispalensis — Refren- 
dada de Samano y senalada de Pelirán y Obispo de 
Lugo, y Hernal y Cuiierre Velasquez.
1C PregLinia décima. Xo hay dalos precisos acerca 

de la íecha en que ocurrió ese luiulVagio, peit) ha de-
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pi'oycctado socorro á Ruiz Galán y sus 
com pafiei'os.

Ell esns circunstancias, Alvar Ni'n'iez 
Cabeza dc Vacn, el mismo aquien tan [iro- 
digiosas aveuluras le habiau ocurrido cu 
la Floi’ida, se ofi’Gcio á Carlos V para to
mar á su cargo la empresa del Rio dc la 
Plata é ir á socorrer á. los espafioles que 
alii aúu pei'maueciau, y el moiiarca, quo, 
como dice con razóu Ilerrci’a, cousideraba 
«la coufusióu eu que afiucllos deliiau lia- 
llarse y deseaba cuviaralgúii I’ecado para 
la couservacióii deaquella tierra,»4 celoliro 
con él la acoslumbrada capitulaciòii, y 
acordáudose uucvameutc de Gouzalo de 
Acosta le envio la real cédula que va á 
leerse.

l']l Rey.—Gonzcdo de Acosta, luiestro capi- 
tán. Rorque Nos habemos tornado cierto asien- 
to y capitulación con Alvar Ntinez Cabeza de 
Vaca para que vaya á la Provincia del Rio 
■de la Plata con cierta armada en socorro de 
los espafioles que están en aquella provincia

bido ser después del 5 de Marzo y antes del 14 de 
Agosto de 1540.

4. Ilisloria general, década VII, libro II, cap. VIII,
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y  para conquistar y  pacificar aquella tierra, 
y  como VOS tengais alguna noticia de las cosas 
della, por haber estado en ella, donde Nos 
podi'iades servir, yo vos mando que luego que 
ésta veáis, os aparejéis y  váis en la dicha 
nuestra armada á la dicha piovincia, que con 
la pi'esente os mando enviar una cédula para 
que los nuestros Oficiales que residen en la 
ciudad de Sevilla, en la Casa de la Contrata- 
ción de Ias índias, os paguen los treinta y  

seis mill maravedís que de Nos tenéis librados 
en la dicha Casa, todo el tiempo que estovié- 
redes en la dicha tierra é andoviéredes en la 
dicha conquista é navegacitm delia. l)e Ma
drid, á catorce de Agosto de mill y quinientos 
y  cuarenta anos.—Frater Garcia Cardcnalis 
I lisp a k u s is .—RetVendada de Sarna no. Sena- 
lada de los dichos. ^

Y como habia acontecido en anteriores 
ocasiones, junto con esa real cédula Iiizo 
despacliar otra para quc los Oiiciales Rea
les (le Sevilla le signieson pagando su 
siieldo inientras durase la coniisión que se 
le confiaba.6

consecuencia, Acosta hizo do nncvo

5 . Archivo de índias, 149-1-4.
6. El Rey.—Nuestros Oficiales qiie residis en la ciudad 

de Sevilla, en la Casa de la Contratación de Ias índias.
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sus proparaliVO?; para cl viaje, «con miiy 
graiides gastos», scgúii decia, «y todo ásii 
propia costa y luención» 7 y paiMió fio Ca
diz coil Niincz ('aboza de Vaca eii 2 deXo- 
vieinbre de 1540.

Ajeiioã nuesiro [»ropósito I’esnllaiaa con
tar Ias incidências de aqnella expedición, 
bien conocida poi- lo deinás por el relato 
qne el principal protagonista deella cscri- 
bió, y, en consecnencia, liemos de concre-

Porque por una nuestra cédula hemos mandado que 
Gonzali) de Acosta, nuestro capitán. nos sirva en la 
armada que aí,mra ha de hacer para la Província dei 
Rio de la Plata, Alvar Núnez Cabeza de Vaca, en 
socorro de los espanoles questán en aquella pi'ovincia, 
é que todo el tiempo que en el viaje y navegaciòn, y 
en aquella província andoviere é residiere, se le den 
á él ò á quien su podei’ hobiere, los treinta é seis mill 
maravedis que de Nos tiene situados en esa Casa, en 
cada un afio; por ende, yo vos mando que, yendo el 
dicho Gonzalo de Acosta este viaje en la dicha arma
da, á la dicha Província dei Rio de la Plata, le déis <á 
él ó á quien su poder hobiere, los dichos treinta é 
seis mill maravedis, que de Nos tiene en esa Casa, 
segund é como c á los tiempos que hasta aqui le han 
sido pagados, como si personalmente en esta ciudad 
residiese. Fecha en la villa de Madrid, á catorce dias 
dei iTies de Agosto de mill é quinientos y cuarenta 
anos.—F r a j  G arciJ Cardenalis //ispalensis.—Rtívcn- 
dada y seiialada de los dichos.

7. Pregunta undécima de la referida infoi mación. .

; I
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tarnos ã los hcclios quo á la pci’soiui tic 
Acosla es[)ecialmen!c alafien.

Oviedo dice (pie el verdadei’o cai'actcr 
que llevaba Acosla en la arinada.de Xnncz 
Cabcza de Vaca, oi‘a el do iiilerprele.^ 

Segi'in rcsulla de inforinacioii juridica, 
Acosta luvo el cargo de pilolo mayor y 
giiia principal de la armada, compnesla de 
dos naos y nna cai'abela, ti'ipnladas })or 
400 hond)res, [)or(andoso dni’anle la nave- 
gacion coino mai'ino de experiencia.

idcgada la armada al pnerto 11amade de 
la Cananea ((pie Annez calcnlaba liallarse 
cn 2(5 grades de al(nra) Acosla eiitró en un 
balel con algnnos marineros y sc dii’igio á 
lierra en bnsca de los indios, v al cabo de 
dos dias (pie andnvo y navego por nn rio, 
alcaiizó hasta nn pueblo de Inpies, deqnie- 
ncsconsigui(') qiie llevasen basti men los. L.o- 
grado esto. Incgo se liizo la armada á la 
vela. para ir á fondear el 2ü de Mai'zo de 
1541 t'ii cl pucrio llamado de la isla de 
Santa Catalina, donde Acosla salló nneva-

8. «El ciial iba con Cabeza de Vaca por 
digo el dichu Gonçalo de Acosla». Ilisloria general, 
t. II, p. 204.



mento eii licrra v obluvo de los indios 11a- 
mados carios que les proveycsen de los 
rnantenimienlos (jiio nccesilabaii yaún me
diante «sus bueiias paiabras» les iudujo 
a que biciesen muclias cbozas pai‘a que 
se aposeutasc Ia geuic de Ia ai*mada, 
teuiendo especial cuidado, se^uu expresa, 
de que a los iiidios les I'uese pagado su Ira- 
bajo. Y babiendo acoi-dado ( ’abcza de Vaca 
mudar de alli su caiujiameiito á distancia 
de ties léguas, m<ás ó meuos, doud(3 oslaba 
el puerío llamado de \̂ era, obluvo nueva- 
mente de los indios que liicieseu aloja- 
mieutos para los cspafioles, y como Ias 
siembras de aquéllos eslabau dislaiiles, se 
ofreció al gobeniador á ir á esos luga
res, donde lué y compro cierlas «1'ozas» 
(campos ó sembi-adios) muy grandes de 
mandioca, que ayudado de tres esclavos 

y olros diez ó doce liombi’es, es- 
tnvo cosechando durante li-es meses y me
dio,en\ iaiido al campameiito de Ires cii Ires 
dias lo iiecesario para alimentai- la gente.9

9. Se<íuiinos en esta pai'te lo que consta de la in- 
f*>imaci6n rendida por Acosta en la Asuncion, en 12 
de Enero de 154b. Documento número III.
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Al cabo (le cse liem[)0 , Cabeza de Vaca, 
que babia visto volver al puciio de Vera á 
Felipe de Caceres, á. fpiieii despaclió [)or 
mar á Buenos Aires, sin haber podido 
penetrar por el Plata, y que por unos de- 
sei-tores llegados eu un balei desde aquel 
puerto babia sabido el estado dei pais, 
contra el parecer de! mismo Cáceres v de 
Antonio López de Se(jueii’a, (pie insistian 
en que siguiese su jornada i)or mar, des- 
pacbó ã Pedro Dorantes con algunos esi)a- 
fioles é Índios á buscai* camino por tierra 
j)ara llegaral Paraguay, losque I’cgresaron 
al cabo de tres meses y medio, diciendoque 
por los Índios babian sabido que ei*a más 
seguro y cercauo el camino baciendo la 
entrada aguas arriba dei rio Itabucú, 
que «está en la punta" de la isla, á 18 ó 20 
léguas dei puerto.»“̂

lo. Este pátrafo lo redactamos con vista de lo que 
reíiere Núfiez Cabeza de Vaca, capítulos IV y V de sus 
Comentários.

Acosta, en su infonnacion que acabamos de citar, 
no habla dei viaje de Dorantes. Se limita á expresar 
que él «se ofresció de ir y fué por la mar en un batei ci 
descubrir el dicho camino (á la Asuncion) é asi dçs- 
CLibrió é íalló un rio que se llama Itapucú...» que «co- 
noció ser camino por do se podia ir á salir á Ias di-



Resiicllo n seguir ose caniiiio, Cabeza de 
Vaca el 18 de Octubre mandó embarcarse 
á la geilte que liabia de acouipauarle,. que 
fueroii doscieiilos ciiicueiila arcabuceros v 
ballesteros, dejaiido á los restantes 1 a er
den de irse per iiiar á Buenos Aires; y des- 
pués de alcauzar al rio ítabucú, se detuvo 
alli alguuos dias, basta el 2 de Novieiubre 
eu que eiu[)reudi(') su marcha al interior. 
Acosta asegurafiié él (piien contiuuamente 
iba abriendo camino por montarias harte 
ásperas, de bosques mny grandes y espe- 
sos, coii grandisimo trabajode sn persona, 
hasta que en tienipo de veinte dias llegaron 
al campo abierlo, y despnés de dos ó tres 
dias más de marcha «á los lugares prime- 
rosde dicha lierra», siendo'en todo el cami
no favorecidos de socorro v mau teu i mien- 
tos por los Índios, merced á sn condncta 
para con olios. Agrega, asimismo, que él 
fné qnien hizo «los [inentes é ingeniös por 
do pasase la dicha gente é caballos»; y que, 
en arribando al Paraná procuro contener y

chas poblaciones (la Asuncion) de Io cual volvió á dar 
relación é aviso.»
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sosegar los indios de sus riberas y les 
compro canoas, con Ias cuales y algunas 
balsas lograron vadcarlo.“

I I .  En los Comentários ás Núnez Cabeza de Vaca 
encontrará el lector aljíiinos detalles respecto al itine
rário que sisfuiô. Asi, por ejemplo, dice que después 
de diez y nueve dias de marcha, cuando precisamente 
se habían acabado Ias provisiones, lleg-áron á Ias pri- 
meras poblaciones que decian dei Campo; que el 29 de 
Noviembre partiõ de Tocan^uanzú, después de haber 
denominado aquellos sitios la província de Vera y 
tomado posesión de ella por el rey: que el i.° de Di- 
ciembre llegò al rio que los indios llamaban Iguazú: 
el 3 al Tibagi, cerca de cuyas márgenes topò con un 
indio cristiano dei Brasil, que se volvia á su tierra, 
por quien tuvo noticias de los espanoles de la Asun- 
ción; el 7 al Tacuari; el 14 á un pueblo de indios, cuyo 
cacique se llamaba Tocangucir, df>nde los pilotos to- 
maron la altura, notando que se hallaban en 24 grados 
y medio, «apartados dei trópico un grado». Hasta el 19 
no halló pueblo alguno, habiéndose detenido en el de 
Tugui el dia de Pascua, «asi por la honra de ella, como 
porque la gente reposase y descansase»; partiõ dcalli 
el 28; y el i.° de Enero de 1642 se alejó de los pueblos 
de indios, los cuales no volvieion á encontrar hasta el 
5 de ese mes, en cuyo trayecto les faltaron Ias provi
siones y tuvieron que alimentarse de Ias larvas que 
sacaban de ciertas canas; en cambio, desde el 6 hasta 
el IO, atravesaron una región muy poblada, hasta avis
tar el 3 i al Iguazú, después de haber andado ocho 
jornadas sin encontrar otra vez población alguna. Alli 
supo que ese rio entraba en el Paraná, y que entre 
ambos rios habian muerto los indios á los portugue
ses que Martin Affonso de Sousa envió á descubrir 
aquella tierra, al tiempo que pasaban el rio en canoas.
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CoiiliiRiando Acosla la relación de sus 
servicios, dice quo luego de llegar k  la 
Asuncion fné despachado á biLScar madera

For aviso que tiivo de ser aquellos indios peligrosos, 
dividió sii >̂-ente en dos cuerpos. yéndose con parte 
de ella (i>chenta hombres) en canoas por e! Iguazú, 
mientias el resto caminaba por tiena, llegando por 
fortuna ambas partidas á un mismo tiempo al Paraná.

Alli acordo enviar los enfermeis por el rio abajo, en 
balsas, encomendándolos «á.un indio principal dei rio, 
que habia por nombre I^uaion (el mismo evidente
mente á quien Caboto llamti Ya^̂ Litirón) al cual dió 
rescates porque él se ofresció á ir con ellos hasta el 
lugar de Francisco, criado de Gonzalo de Acosta», 
que vivia á cuatro jornadas de alli.

Tal es la ocasión, debemos notário, en que Núhez 
Cabeza de \'aca menciona en sus Coineiilarios ii Gon- 
zali) de Acosta.

Oviedo, que tenia la relación de aquellos sucesos de 
boca de k ) S  enemig-os de Núnez Cabeza de Vaca, cuenta 
(t. II, p. 20j ) de muy diversa manera el incidente con 
Yaguarón. Dice, pnes, que el .\delantado fué avisado 
que «los indios dei Paraná con un principal dicho 
Yaguarón estaban juntos para hacer dano á los crips- 
tianos... E vendo los de las balsas é canoas adelante, 
salió el dicho Yaguarón con^muchas canoas é gente 
de guerra é iba dando caza sig-uiendo las balsas, lle- 
chando é haciendo el mal que podia en aquellos crips- 
tianos; é vendo enfermos y faltos de comida, y en tal 
nescesidad perseguidos de los enemigos el rio abaxo 
llegaron á cierta parte dei rio que Hainan Santa Ana, 
do vivia un indio dicho Francisco, que habia sido es- 
clavo de Garcia y después lo fué de Gonzalo de Acosta, 
el cual iba con Cabeza de Vaca por lengua, digo el 
dicho Gonzalo de Acosta; y como este indio conosció
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á fill (le ascj’i’ar tal)lazón para las embarca- 
ciones qiie se necesilabaii para proscguir 
la conquisla y fabricar lambiéii una. cara- 
bola que sc pcnsaba despachará Es[)aria, 
en cuya faciia csluvo cmplcado sois ó side 
nicses; y quo. asimisino, scofrcció á acom- 
pafiar á Cabezade ^̂ aca cuaudo ésle quiso 
eulrar per la liei’ra, y aiiduvo, eii cfecio, 
con el liasla quo esluvo do regrcso on la 
Asuncion.'-

Linos cuantos dias más tardo (25 de Abril 
de 1544) Cabeza de Vaca ci'a depueslo del 
mando, originándose con cllo cnti’c los es 
pafioles bandos y distúrbios, á los cuales 
fué sin duda ajcno Goiizalo de Acosta.

que eran cr ip st ianos, fué á ellos y soco r i ió lo s  é llevò- 
los á SLi casa é d iòles de lo que tenía».

Desde alli se siguió la jornada por lierra, hasta llegar 
á la Asuncion, á Ias nueve de la maiiana dei ii de 
iMarzo de icq-i.

12. Estos datos que Acosta nos su"iere de sus sei'- 
vicios en aquellas circunstancias pueden ampliarse 
leyendo el libro de Cabeza de Vaca. Asi, por ejemplo, 
á la aserradura de la madera y fábrica de los bergan- 
tines dedica el capítulo XXXVI; y á l a  entrada aludida 
los que llevan los números XLIV y siguientes. Consta 
que Cabeza de Vaca regresó definitivamente de su en
trada por el interior el 8 de Abril de 1544.





Acosta levanta en la Asuncion una información de 
sus servicios.—Vuelve.á Espana con NúnezCabeza 
de Vaca. — Penalidades de la navegación.—Llega 
Acosta á Sevilla y halla muerta á su mujei'.—Otra 
inloi'iiiacion de sus méritos.—Carlos V manda p a - 
garle sus salaries.— Traslúdase á la Corte y rinde 
una tercera infoi-inación de sus servicios.—.Merced 
que le otorga 1’elipe II.—Le manda que se apreste 
para ir otra vez al Rio de la Plata. —E'cciisase por 
su pobreza y el Rey acuerda socorrerlo.

RAN ya llegados los primeros dias dei 
rnes de Enero de 1545, y Acosta, que 

nada tenia que liacer alli, después .de ha- 
bergastado cuatro anosen la joiaiada á que 
el Emperadorle habia mandado ir, hallába- 
se determinado de volverse á Espana en la 
primera embarcación que para allà se des- 
pachase. Antes de paiMir quiso, siu eml)ar- 
go, en justiiicacioii de su condueta y en 
abono de sus servicios rendir una infor-
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rnacióri ante aiiloridad coiiipelcnie de los 
qiie leiiia prestados eii la cxpedición de 
Cabeza dc ’̂̂ aca. como lo hizo, en cfecto, 
eii la Asniición el 12 de aquel mes.

Coiilimiaban j)or esos dias los api-eslos 
paiM adobar y foriiescer el bergantiii en 
qiie los adversários de Xúfiez'Cabeza de 
\'aca debian remilii’lo preso á Esj)aria, y 
11 na vez coiicluidos, le .embarcaron con 
olros de sus jiartidarios, siii que sepamos 
á pniilo íijo cuámio Invo lugar su pailida. 
Todo iiiducc ã creer que Acosta í‘ué uuo de 
los que pasabau eu su compariia cáEspafia.

Siguieiido aguas abajo, llcgaronã laisla 
de Sau (labiael. de donde al cabo de dos 
dias se volvieroii á la Asuucióii los ber- 
gautines que liabiaii ido escoltando al dei 
depiiesto Adelautado, y el deéste siguiósu 
viaje á Espada. Sábesc que eu él iban veiii- 
tisiete persoiias por lodo, que á la sal ida 
al Atlcánlico les sorprendió una tormenta 
que duró cuatro dias, que casi anegó' el 
bergantin, no liabiendo podido escapar de 
Ias provisiones más que un poco de liari- 
na, alguna manteca de puerco y unas cuan- 
tas botijas de agua:y «asi, cuenla el infeliz

i üfaL



Adda 11 Indo, «vciiimos eu cl bei-gaiiiiii dos 
.mil y  i| nil lieu las le^uas por . ôlfo, uave- 

(̂ ûdo sill ver lierea, mas del ayiia y el 
cielo, y iiocoiuieiido mas de uiia. lorlilla 
de liaiiiia Irila con uiia poca de iiiaiileca y 
agua, d('sliaciaii el borgaiiliii a vi'ees para 
bacei-de comer aquella lorlilla de Iiariua 
que comiau; y desia iiiauera \-eiiiiuos cou 
uiucbo Irabajo liasla llegar á las islas de 
los Azores, y  lardamos eii el viaje liasla 
N'eiiiralli Ires meses».'

..Vcosta al 1 legal' a Se\’illa se eiieonlró

I. i^oinentai'ios. capiiulo LXXXIV. Xúíiex Cabeza 
de Vaca no seiinla con precision ni la feclia de sii sa- 
lida de la Asuncion ni la de su lle-ada á Kspana. 
Aquella debe ser posierior al o de Maizo, dia en que 
Fleinando de Ribera íirmó su Relacii'm inseria al iin 
de los C oin eu larios , y la sefjunda, antei ior al mismo 
dia del mes de Xovieinbre dc iS é̂. en queOonzalo de 
Acosta I indio en Sevilla su sej^unda inlbrmación, v 
hacia sin duda muy poco á quo habia reuresado, desde 
C]ue uno de los lesiiyos dijo «que ai,''ora que le ve ve- 
nir», etc.

Ror el dato que da Oviedo lespecto de la piisión de 
Xiinez (^abeza de \ aca, que dice que dui<i < r.cc meses, 
( J l i s t o r i j , t. 11. p. 120,7') se puede calcular t]ue la pariida 
de la Asuncion se verificfgcn los últimos dias de .Marz<>; 
y seííún eso, la lle^ada de Acosta á Espana debiò tener 
lugar  en Agosto.

5
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con la li-islc noiicia ílc qiie sn iniijci*ci‘a 
imiei'ta liacin mny pocos dias, duraiile su 
ausência, y rjue sus liijos. ocho lieinhi'as 
y cualro varoiies, aquéllas ya eu estado de 
casai', se liallabau vivieudo eu Triana eu 
la mayor pobreza, lai i i -me. no l('uiaii qm* 
comei*;

Para acreditar sus servi.-: á la vez que
la precai ia situación eu (pie él y su familia 
se veiaii, levaiitó una iiifoi’inacioii eu Se
villa lm\i;-o do lierai*, y dirigió iiiiasolicitud 
al Empcrador mauirestándolo (pio se le 
debia parte dei sueldo que le tenia asigna- 
do.‘̂ Carlos V iirestó oidos al reclamo de 
Acosta y, en consecuoncia, dirigió á. los 
Oííciales Û íales de Sevilla la siguiente real 
C(‘dula:

ri
if.

2. A este respecto, ciebe adverlirse que por una real 
cédula dada eu Valladolid el 2j de Octure de se 
ordenó á los OHciales Reales de Sevilla que, á pesai' 
de òrder.C'; anteriores sohrc retención de ciertas can- 
tidades que obraban en su poder, debia, sin embarg-o, 
cubrirse con ella..; los sueldos de al”-unos que los tenian 
consignados, y aiiadia; «ltem,á Gon/alode Acosta pa- 
garéis doce mil maravedis, que segund relación parece 
se Ic deben dei tercio segundo deste aíío de los treinta 
y seis mill maravedis de salario que ahi tiene conforme 
á su asiento». Archive de índias, 148-2-4.

..-..-a
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i*J Principe. — Oliciales del ICmpeiador e 
Ivey, mi seiior, que residis en la cibdad de 
Sevilla, en la Casa de la Contralaci(’)n de las 
Indias. Por parte del capiPán (jonzalode .Acos
ta me ha s.do hecha relación c]ue, ccmio á 
.\'os era iiotorio, el habia venido agoia de la 
Provincia del l îo de la IMata. muv pastado y 
necesitado, y que asi habia hallado sus hijas 
y casa que en esa cibtiad dejo, é que del sa- 
lario que de Xos tiene en esa Casa se le de- 
ben ciertos maravedis, é me íué suplicado 
VOS mandase c)ue se los papasen, 6 como la 
mi merced luese, é yo tijvelo por bien: por
que VOS mando que lucpo questa veais. ave- 
ripucis que es lo que se debe al dicho capitcán 
(joir/.alo de Acosta del salar.io cjue de Su 
A\ap-‘‘. tiene en esa (>asa, é que lo que asi 
averipuaredes tlebeisele y estarle por pagar, 
se lo papuéis luepo á él ó á quien su poder 
hobiere. h'echo en Ia villa de Madrid, cá diez 
é ocho dias dei mes de Diciembre de mill é 
cjuinientos é cuarenta é cinco anos.—á'o e i , 

1- R̂ÍNCiPi:.—Pefrendadade Samano. Senalada 
lel C>ardenal de Sevilla, Cutierre X elázquez. 

Ciregorio López, Salmerón. — Fernand P e
rez.

Con el pago dc siis siieldos atrasados, 
Acosta no piulo salir de Ia allictiva siliia-

3 . Aivhivo de índias, 148-2-4, libro IX, foi. 307.
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ciüll CH (JUC SO voiü COll SU Ííliuiliu, y  Ú i n  

teiito (lo ohtciicr nlgúii socoito  de la real 
luuiiiiiceiicia, se trasladoa laCorle, doude 
á mediadfjs de 1'aiei‘O de lo 1(3 rindió otra 
iiiformacióu de sus mei’ilos y servicios, eii 
cuya última proguiila liacia coiistar cómo 
al regreso de aquel viaje, (Muloi-ozado á dar 
cueiila á Su Majcslatl de lo fpie habia j)a- 
satlo eil la expediciöii a (pie so lo maiidó 
ir. eiicoiilro muerla a su miijor, y a sus 
bijas «buorCauas, [lobi-es. desnudas, des
amparadas y umy faligadas».

Felipe II, (pie desempcriaba por euloucos 
el gobieruo del reino, lambiéii presto oidos 
esa vez á la jusla demaiida del ca[)itau 
porluguOs, V eu 17 de ^lai’zo dirigió a los 
Oliciales Reales la oialeii (pio va ã leorse:

Fl Principe.—Oliciales del Emperador y 
Rey, mi senor, que residis en la cibdad de 
Sevilla, en la (3asa de la Contratación de las 
Indias. Sabed que acatando lo c]ue Gonzaio 
de Acosta ba servido á Su Mag'*, en la Pro
víncia del Rio de la Plata. en dos veces que 
ha ido á ella y los gastos que ha hecho, mi 
voluntad es de le hacer merced de cient mill 
maravedis, en esta manera': los veinte mill

'.'l.
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maravedis librados en vosotros y los ochenla 
librados en los Oiiciales de la Isla l^spanola; 
por ende, yo vos mando que de cualesquier 
maravedis del carqo de vos, el tesoreri;, de 
lo que os está mandado guardar para gastos 
de cosas de índias, déis é pagueis al dichuGon- 
zalo de Acosta, ó á quien su poder hobiere, 
los dichos veinte mill maravedis, de que ansí 
le hago merced librad(;s en vosolros, por lo 
que ha servido y gastos que ha hecho en la 
dicha Pronvincia dei Rio de la Plata, y tomad 
su carta de pago, ó de quien el dicho su po  
der hobiere, c(m la cual y con ésta mando 
que vos sean recibidos y pasados en cuenta 
los dichos veinte mill maravedis. Pecha en 
la villa de Madrid, á die/, y siete dias dei mes 
de .Mar/.o de mill é quinientos é cuarenta é 
seis a lios.—Pi. P kíncipu.—P etVendada (.ie Sa- 
mano. Seilalada dei (>ai'denal de Sevilla, Gu- 
turre \''elá/-que/., Salmeiajn, liernández. 4

No liabiaii Iraii.scinTido iniichos meses 
después que Aeosla lenia reeihido ese auxi
lio itecuuiario, cuaudo el mismo Pelipe II 
le ordeuaba a})restarse [lara ir oliTi vez al 
Rio de la Plala. IGi eleclo. el 22 de Julio 
de 1517 celebrâbase coii Juau de Saiiabria 
uiia eapilulacióii [lara la eompiisla y [»o-

4. .Aichivo de índias, libro X, foi. 1.“
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l)laci<')ii do aquellas i*ciiioiies y rnndaciuii 
del puei'lo do San Franoisco on la cosla 
del Frasil. y con lal molivo fué qne se or
deno á Acosta (jiie se j)i‘e])ai‘ase para ir en 
aqncilM r.rinada.

l ie  aeon esa real ccdnla:

Prucipe.—Goir/alo de Acosta, capilán 
act Ivmperador c l\cy mi senor. Porcjue Xos 
liabt.iios tornado cierlo asienlo é capitidación 
con Juan de Sanabria para que vaya á.la Pro
víncia del Pio de la Plata con cierta armada 
en Socorro de los espanoles que éstán en 
aquella provincia, y como vos lengais alquna 
noticia de las cosas della, por haber estado 
en ella, donde podn'ades servir á Su Majestad; 
vo os mando c]ue lueqo que ésta veáis, os 
aparejéis é váis en la dicha armada á la dicha 
provincia, que con la presente os mando 
enviar una cédula para que los Oíiciales de 
Su Majestad, que residen en la ciudad de Sevi
lla, en la (>asa de la (^ontratación de Ias In. 
dias. os paguen los treinta y seis mill marave- 
dís c]ue de Nos tenéis librados en la dicha 
Casa, todo el tiempo que estuviéredes en la 
dicha tierra é anduviéredes en la navegación 
delia. l"echa en Monzon de Aragón, á diez 
y seis de Noviembre de mil quinientos cua- 
renta y siete anos. Firmada dei Príncipe. 
Refrendada de Samano. Seíialada de los di-



chos GutiéiTe\'elázque/. é de Salmeron.—Ilcr- 
nán Pcre^.^

Eli conlestacióii á osla oi’doii, Acosla 
liizo presenie ã Eclipc II Ia imposibilidad 
<Mi que se veia de cumplirla, liailándoso 
eon siele hijasdoiicellas y coii súlo Ireiiita y 
seis mil maravedis de sweldo, siqilicáiidole 
([iie, (j le lnibicse poi* exciisado. 6 le diese 
algúii socoi-ro COM (jiu; pudicse Ilevarlas eu 
su cüm[)ania.

El Ueyaceptó esle segundo leiuperameu- 
10 V. eu su consocuciicia. (liriy-iö á los

11a V áJuaii de Sa-X/
iiabria, rcs|)ectivameii(c, Ias dos reales cé
dulas que vamos á copiar iulegj‘as:

bd Piíncipe.- - Oliciales dei Emnerador y 
Key, mi seilor, que residis en Ia l-Tovincia dei 
Kio de Ia (Klala). Sabed que acatando Io quel 
capilan (jon/.alo de Acosla ha servido á Su 
Majeslad en esa lierra y á que aqoia vuelve 
a ella á lo continuar y lleva consigo siete 
hijas doncellas que tiene, mi merced y vo- 
lunlad es de le hacer merced, como al pre
sente se la bago, decLiatriicientos pesos de min- 
ción, para ayuda al casamienlo de Ias dichas

5 . Aichivo de índias, 149-1-4.
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sus hijíis; por onde, yo vos mando que de 
cualesquier maravedis y olras cosas dei cargo 
de vos el tesoi'ero, déis y paguéis al dicho 
capilcán (ionzalo de Acosta, ó á quien su 
poder hobiei'e, los dichos cuatrocientos pesos 
de que ansí le ha go merced pai-a ayuda al 
casamiento de las dichas sus hijas, y tomad su 
carta dc pago, 6 de quien el dicho su poder 
hobiere, con la cual y con ésta mando que 
vos sean I'ecibidos y pasados en cuenta los 
dichos cuatrocientos pesos. Fecha en Valla
dolid, á nueve de Jullio de mil quinientos 
cuarenla y ocho anos.—Vo e i . P r í n c i p e . —  

Hefrendada y senalada de los dichos.fj

El Príncipe. — .\delantado Juan de Sana- 
bria, gobernador y capitán general de la Pro
víncia dd Pio de la Plata. Va sabeis cómo á 
vuestra suplicación Nos mandamos que fuese 
á Nos servir en vuestra armada el capitán 
Gonzalo de Acosta, por parte dei cual me ha 
sido hecha relación quél tiene siete hijas 
doncellas y que si Ias hobiese de dejar acá 
con solos treinta y seis mill maravedis que 
de Nos tiene situados en la Casa de la 
Contratación de Sevilla, ellas no se podrían 
sustentar y á él le seria forzado dejar la jor
nada, é me fué supl içado fuese servido de le 
haber por e.vcusado, y cuando esto no hobiere

6. Atchivode InJias, 14J-1-4.
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l u g a r ,  le hiciese me reed de m anda id e dar 
algLin socorro y ayuda de costa con que el 
pudiese ir y llevar en su com pan ia á las dichas 
sus hijas. Ò como la mi merced fuese, y yo, 
acatando lo susodicho y ciian provechoso es 
para aquella tierra, adonde vos váis, el dicho 
capital! Acosta y la necesidad que de su per
sona hay en vuestra jornada, fué acordado de 
mandar que VOS llevéis estas doncellas, hijas 
dei capital!, en el número de Ias casadas, que 
SO IS obligado á llevar conforme al asiento v 
capitulación que con vos se tomó; por ende, 
yo vos mando que llevéis en vuestra armada 
y companía á Ias siete hijas doncellas que 
ansí tiene el dicho capitán Acosta, para en 
cuenta dei número de los cien casados, que 
sois obligado á llevar cá la dicha Provincia 
dei Uío de la Plata, ca Nos por la presente 
tenemos por bien y permitimos que Ias dichas 
siete doncellas sirvan y pasen en lugar de 
siete casadas; é no fagades ende at por alguna 
manera. Fecha en NAilladolid, á nueve de 
jullio de mil quinientos cuarenta y ocho.— 

’̂o EL IhuNciPE. — Refrendada de Samano. 
Seíáalada dei Marques, Gutiérre Velasquez, 
Sandoval.—Ilcrnán Pérc:{. i

7 . .\rch ivo de I n J l a s ,  149- 1-4 .

—̂ K3 tyí (-i «-





Probabilidad de que Acosta acoinpanase á Diego de 
Sanabria al Rio de la Plata.--Se le halla en la 
Peninsula en lines del ano de i^rq.—Acosta es 
designado para ir como piloto de la armadilla 
destinada á conducir al Paraguay al obispc» iVay 
Pedro de la Torre.—Solicita llevar consigo á sus 
liijas. — Pide, además, alg-nna ayuda de costa.— 
Ari ibo á la Asuncion. —Regreso á la Peninsula.— 
Acosta se embarca con Jaime Rasquin. —Nada se 
sabe acerca dei íin que tu viera.

i'Ai,izó al íin Acosla esc vitije? Con vio. 
110 saber al rospeclo (jiie. estando Sa- 

nabria próximo á [larlir, I'allecio on Sevi
lla, y quo Carlos V por otra capitulacióii 
fechal2deMarzode 1549 concedió la con
quista y población dei Rio de la Plata á 
Diego de Sanabria, liijo deaquél.

La snerte que corriò esa expcdición fué 
desastrosa. Las dos naves de que constaba

• : ■» 
í
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llegaroii, eii efeclo, á la cmbocadiii-a del 
Plala, doiule, .sor[)rcnditlas por iiii tempo
ral, iiiia do ellas iiaidVagó, escapando en 
nil balel algunos dc siis tripulantes,que si- 
gnicndo la costa d(d Brasil, biederon desde 
alii cl viaje j)or tierra qne antes ivalizó 
Niinez Cabezade â ĉa; y la otra.en que iba 
Diego de Sanabria, continuando á lo lai-go 
<leaqnella costa, llegó toda desti’ozada ala 
Isla Mai’gai'ita.‘

No conocemos antecedentes qne nos [)er- 
initan resolver la duda. qne proponiamos; 
inej(n" diclio, desdo qne no obra ninguno 
en contrario, dcbemos siq)oner quo Acosta 
ligiiró en esa expedición, liabiendo sido 
quizas el gnia qne tnvieron los nanfi’agos 
del batel de Sanabria paraelectnar el viaje 
por tierra cá la Asuncion. Hesnlla, sin em
bargo, qne por fortuna para Acosta no llevó 
consigo, como i)cnsaba, todas sus hijas, 
al menos.

1. M a d e i o ,  o b r a  c i i a d a ,  p.  140.

2. Como se verá Uieg-o, en 554 Iiablaba de cualro 
de ellas coino qne estaban en Espana. Es probable 
que las restantes se le luibiesen casado en Sevilla. 
NOtese que en la real céJula de 0 de Julio de iSqS se



No liallamos noticia dc cnáiido regresa- 
ra Acosta i\ la Peninsula, pero cs indnda- 
l)lc, poi‘ lo quo vainos á ver, qne en tines 
(le 1551 so liallaha alii.

('arios V con feclia 1." do iMicro ilcl ano
rn’ccedcnlo liabia oi'denado á los Oliciales 1
do la Casado la Contratacion qne liiciosen 
api’estai* nna nave y dos bei'gantines (pn' 
pndiesen snljir [)or el rio arriba (do la 
Plata).

Como piloto do la armadilla so liabia 
designado á, Acosta, con encargo á los 
mismos Oliciales do (pie inientras cstnvie- 
se ociqiadocn aipiel cargo se le continnase 
pagando ol salario quo tonia asignado. 
Asi resulta do la signiento real ccMlnla:

El Rev.—Nueslios Oliciales que residis en 
la ciudad de Sevilla, en la Clasa de la (bm- 
tralación de las Indias. Sabed quel capiUan 
Gonzalo Acosta, piloto, va por nuestro man- 
dado á la Provincia del Rio de la Plata, y 
nuestra voluntad es que el tiempo que estu- 
viere en aquella tierra y anduviere en la 
navegación della, le pagueis á él. òá quien 
SLi poder hobiere, el salario que de Nos tiene

hace mención de siete, sieiido que antes Acosta sólo 
hablaba de seis.



en esa Casa, en cada an ano. bien asi é á 
Ian CLimpIidamente como si residiere cm esa 
ciiidad. Fecha en la villa de Walladolid, cá 
CLiatro dias del mes de Diciembre de mill é 
quinientos é cincuenta é cuatro anos.—La 
pRixciisA.—Refrendada de Ledesma. Sehalada 
del Marques, Sandoval.—"/á. loan Wizquc: .̂''^

Y esa era, á todas Inces. la oeasion pro- 
piciaqiie se olVecia a. Acosta pai-a trasladar 
su familia á la Asnnci(3n. conforme al pro
pósito quo segnia acariciando, porque las 
naves de cnyo apresto se trataba, no eran 
ya de gnei’ra, pi'opiarnenle, sino qne esta- 
l)an destinadas á conducir al Paraguay al 
obispo fray Pedro de la Torre.

Tiiii esa vii'lnd, .\cosla presenló nn me
morial al Soberano en solicitnd de qne se 
le permiliese llevar consigo á sns hijas v 
qne en llegando al Pio de la Idala pndiese 
segnir con ellas basta la Asuncion. No 
aparece en los Arcbivos ese memorial de 
Acosta, pero fie la signioFite real cédnia 
dictada sin dnda en visi.t (ie ól, resnlla lo 
fpie acabamos de decii*:

3 . Aichivo de Indias, 149-1-4,
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Ke\ —Nuestro (^íiciales que residis en 
la ciu.da.! de Sevilla, en Ia (Hasa de la Con- 
Iratacií)!! de Ias índias. Prjr pai'le del capitán 
(jonzalo de Acosta me ha sido hecha i-elación 
que Nos le mandamos que fuese á nos servil
en 1os navios que ban ir a Ias provincias dei 
Rio de la l^laia, Io cual él quiere cumplir. v 
liene voluntad de llevar consipo cuali-o liijas 
doncellas para Ias casar y remediar en aque- 
11a liei'ra, y también por no lener en estos 
reinos deudo ninpuno á quien Ias dejar en- 
carpadas, y lleva consipo alpuna cantidad de 
ropa para ayuda á Ias casai’ y remediar en 
ella,. y me suplico mandase que, llepados que 
1'uesen al puerto de Ias dichas provincias dei 
Rio de la Plata, donde diz que ban de enviar 
dicbos navios, se las.dejasen embarcar luepo 
en los berpanlines para Ias llevar á la ciudad 
de la Asuncion, ò como la mi merced fuese: 
pOr ende, yo vos mando que veáis lo susodi- 
cbo é déis en ello la orden que os pareciere 
que se puede dar sin inconveniente alpuno 
ni apravio de otro. I''ecba en la villa de \'alla- 
dolid, á veinte v siele dias del mes de Pebrero 
de mill é quinientos é cincuenla é cinco anos. 
— I.A l^mxcESA.— Refrendada de Ledesma. 
Senalada dei Marquês, Sandoval y \bázquez.4

Acosta hizo tarnbifni presente al Monar-

1
i

: f

’ J

4. Archivo de índias, i48-:2-6, libro XII, foi. 232.
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ca en olro momoi ial, fjue Uuiipoco lia lle- 
gado liasia. iiosoli’os. fjuo por liallarso 
pohro y ■̂icjo y iio loiiei’ cíjii ípió alimc'niar 
á siis liijas, SC Io (licsc algiiiia. suma do 
diiiero para ayiida de su j)asajc y del dc 
arpiéllas. ^

5. He íiqiií la real cédula de que constan esos an
tecedentes;

Kl Rey.—Xuestros Oíiaiale'; que residis en la cibdad 
de Sevilla, en la Casa de la Ca'ntratacion de Ias índias. 
Pür parte del capiián ConzaI<> de Acosta me ha sido 
hecha relacióti qite ya sabíatnos como le mandamos 
c]ue nos tuese i\ servir en los navios que han de ir á 
Ias provincias dei Rio de la Plata, lo cual estaba 
presto de cumplir y comienza ya á entender en apres- 
tar los dichos tiax ios, y porque él es hotnbre viejo y 
pobre y tiene cuatro hijas doncellas y Ias querria 
llevar consig-o ii Ias dichas provincias, por no tetier 
detidos á quien Ias dejar encargadas en estos reinos, 
por ser extranjero, y no tener con qué Ias alimentar, 
me suplico que, atento esto, le hiciese merced de man- 
darle socorrer y ayudar con alguna cantidad de dine- 
ros para ayuda á su pasaje y de Ias dichas sus hijas, 
demás de su salario, porque de otra manera él no 
tenia posibilidad para ello, ni podia ir ci servir en el 
dicho viaje, y c]ue, demás desto, se le mandate selialar 
navio ó lugar en que él fuese con Ias dichas sus hijas 
y para en que.pudiese llevar Ias cajas y ropas que 
llevase, õ como la mi merceci fuese. Por ende, yo vos 
mando que veáis lo susodicho y proveáis en ello lo 
ĉ ue convenga y avisamos héis de lo que convenga 
é hicierdes con el dicho capitán Conzalo de Acosta 
cerca dello. Fecha en la villa de A'alladolid, á veinte
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liOS Oficialos Ueales, on quienes la Prin
cesa delego [)roveer esa niieva. pelición de 
Acosia, le seiialai’on, eii eieclo, «cierlas 
j)agas», pero por ser j)ocas, Acosia volvió 
ádiiigirseal boljeraiio en demanda esta 
vez de que se le adelaiitase parle de sii 
SLieldo, lo que (ambién obíuvo, á eslarnos 
a lo que reza la siguieiile real cédula:

Cl Key. Nuesti'os Oíiciales que residis en 
Ia ciLidad de Sevilla, en Ia Casa de Ia Con
ti atación de Ias índias. Pia' parte dei capitán 
Gonzalo de Acosta me ha sido hecha relación 
que él va á Kos servir en el armada que va 
á la 1 lovincia dei Kío de la Plata, vque para 
ii esta joinada vosotros le habéis senalado 
ciertas pagas de á diez é ocho ducados cada 
una, y que poi ser, como él es, pobre y'tener 
cuatro hijas doncellas, él no se puede aviar 
si Nos no le hacemos alguna merced, supli- 
cándome que, atento esto y cá su pobreza,* le 
hiciese meiced de maneiarle pagar el segundo 
teicio que se cumpliria en tin deste presente 
mes de Agosto, dei salario que por xNos le

y siete dias dei mes de Febrero de mill y quinientos 
y cincuenta y cinco anos.—L\ PiuN'crsA.—Refrendada 
de Ledesma. Senalada dei Marques y Sandoval, Váz- 
quez.

6
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eslaba mandado dar en cada un ano, no em- 
barq;ante que no fuere llegado el plazo. ó como 
la nuestra merced fuere, b yo, acatando lo su- 
sodicho lóvelo por bien; por ende, yo vos 
mando que déis y paguéis al dicho capitán 
Gonzalo de Acosta, 6 á quien su poder hobie- 
re, el segundo tercio del salario que de Nos 
tiene, no embargante que no sea llegado el 
plazo en que se lo habiades de pagar, por cuan- 
to, atento que la dicha armada del Rio de la 
Plata en quél ha de ir, está presta para salir, 
tenemos por bien que se le pague, h'echa en 
la villa de \'alladolid, á seis dias del mes de 
Agosto de mill y quinientos y cincuenta é 
cinco anos.— L a P r i .x c e s a .— Refrendada de 
Samano. Senalada del Marquês, Gregorio Lo
pez, Sandoval, Bribiesca.—D. Joan  Vdzqiiez. 
— Villagomez. 6

Las naves de quo hablábamos 1‘uoron 
ires; iban al inando de Martin de Oriie y 
llevaban á Acosta coino pilolo.7

No conoceinos la fecha en que esas na
ves partieron de.Sevilla, si bien ha debido 
ser despues del G de Agoslo de 1555, dia 
en que se inando anliciiiar á Acosla parte 
do su sucldo,—̂ probablcmente en fines de

6. Arch'vo de Indias, 1^8-26, libro XII, f. lio 370.
7. Madero, obra citada, p. iG.s.
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ese afio,— pei'o sabemos qiie con miiy 
buen viaje llegaron ala islade San Gabriel 
a princijjios de 1556. «Se dejó alii la nave 
más gi’ande, y cn las dos más peipienas 
signicron para el Paraguay el Obispo y 
Marlin de Orne, gniados por el gran pi*ác- 
lico da Costa; y por cnaresma de ese ano 
llegaron á la Asuncion^.

»Poco despnes se I’esolviu mandai' á Es
pana la nave grande qne liabia qm'dado en 
la isla San Gabiael, j>ara informar á S. A. 
sobre cl leliz arribo del Obispo y el cslado 
en (jne se eneonlraban los asnnios de esla 
gobernaeion, I.ia nave, comandada por el 
capilan Garcia Uodrignez de A cigara, y 
condnciendo li'cinla vecinos de la Asun
cion parlió para la Peninsida en Sej)liein- 
bre del ano 1556».

Es casi seguro quo Acosta regresara 
tambien en clla, dejando alii, segi'in pare
ce, á cargo de la iamilia á blregoiio de 
Acosta, su liijo.9

8. MaJsro, obra cilaJa, p. iGr.
9 . M a d e i o ,  id-,  id. ,  id . ,  noui .S, m e n c i o n a  u n a  r e l a -  

c ió n  de  los s u c e s o s  del  P ar ag -u ay ,  e s c r i i a  en u%7  p o r  
es te  h i j o  de  G u n z a lu  de  A c o s t a .
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'■ Í
Ya en Diciembre del ano siguiente Acos

ta tuvo nuevamente quo prepararse para 
Yolvcr otiTi vez al Rio de la Plata.' En la 
nave en fpie habia llegado nltimamente á 
Espana, iba tambióii Jaime Rasqiiin, quien 
en30 deaqiiel mes celeRraba en Valladolid 
con Carlos V una capitulación para fnndar 
cuatro pueblos en el Rio de la Plata, y dos 
en la costa del Brasil: nno en San Vicente 
y otro en el pnerto de los Patos.

Con ignal fecha, y (piizas á instancias 
del mismo Rasqnin, el Emperador dirigió 
á Acosta esta real cédnla:

El Rev.—Gonzalo de Acosta, piloto. Sabed 
que Nos habemos tornado asiento é capitida- 
ción con Jaime Rasquin para que vaya al 
Rio de la Plata y haga cuati'O pueblos en 
ciertas partes de la entrada del rio y que 
para ello lleve los navios y gente que convi- 
niere, como dél lo entenderéis particularmente, 
y como VOS tengáis noticia de aquella tierra 
é de la navegación de aqui alia, conviene á 
nuestro servicio que váis con el dicho Jaime 
Rasquin, en los navios en que el fuere á 
aquella provincia; por ende, yo vos mando 
que os aparejéis y váis con el dicho Jaime 
Rasquin á la dicha Provincia del Rio de la

-Ji



Plata, que con Ia presente os mando enviar 
cédula nuestra para que los nuestros Oíiciales 
de la Casa de la (^ontratación de esa ciudad 
de Sevilta os paguen el salario que de Nos 
tenéis librado en la dicha Casa, todo el tiem- 
po que estuviéredes en aquella tierra y andu- 
viéredes en la navegación delia. Fecha en 
Valladolid, á treinta de Diciembre de mill y 
quinientos y cincuenla y siete anos.— L a 
P r i n c e s a .—Pefrendada de Ledesma. Senalada 
de Bribiesca.—’■ Don Juan Sarmicnto.

Rasqiiiii prido solanicnlenpre.slar, al ca
bo de inuclias dificiillades. iinanao v dos 
ureas li'ipuladas por doscienlos soldados, 
y con ellas parlió de Sanlúcar de Barra- 
nieda el 14 de Marzo de 1559. Después de 
Iiaber locado en Ias islas Cariarias y en 
una de Ias de Cabo Verde, y viéndose a- 
fligidoscon los calores ecualoriales v urgi- 
dos por la escasez de agua, los expedicio
nários se \deron obligados á enderezar su 
rurnbo á Santo Domingo, à donde llegó 
Rasquin con dos de sus naves el UI de Ju
lio de aquel ano. Desde alli se dispersaron 
Ias tres, sin que sepamos qué suerte cupo

IO. A r c h i v o  d e  India .s ,  149-1-4.



82 GO N7 AI.O DE AC OSTA

■ .!
á Gonzalo de Acosla, ui si alguna vez vol- 
vió al seno de sii familia. á. la Asuncion,"

ir.Xomo Acosta lo expiesaba en i5rr, por es(>s aiios 
debía hallarse en edad avanzada, sin que podamos 
adelantar dato alguno ai respecto, pues nunca hemos 
logrado encontrar declai'ación suya en que haga men- 
ción á la fecha en que naciera. Si, como sabemos, 
estaba ya casado en i52(>, es licito suponer que hubie- 
ra venido al mundo en los albnres dei siglo XV.

Además de los auiíues que pf»r incidência se han 
ocupado de la persona de Gonzalo de Acosta, que 
quedan recordados en los pãrrafos precedentes, debe- 
mc s agregar que en la página 702 de Ias Cartas de 
índias, Madrid, 1877, folio mayor, se ha insertado 
una corta noticia biográfica suya, no exenta de erro
res, por supuesto.
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Información DI-: ser vic ios  de G onzalo de 
A e o s t a . —  Asuncion, 12 de Gnero de i545.

Gn la cibdad de la Asun>_ión. ques en el 
rio dei Paraguay, de la Provincia dei Kío de 
la Plata, lunes doce dias dei mes de Pnerò, 
afio dei nacimiento de Nueslro Senor Jesu- 
cristo, de mill é quinientos é cuarenta é cin
co anos, este dicho dia antel muy noble 
senor Pedro Díaz dei \"alle, alcalde mayor 
en esta dicha provinci'a, y en presencia de mí, 
Bartolomé González, escribano de Su Majes- 
tad y público dei número é. dei Cabildo é 
Regimiento en esta dicha provincia, é de los



testigos tie- yuso escriplos, paresció pi'csente 
el capilcin Gonzalo Dacosla, vecino de la cib- 
dad de Sevilla, y presenlo al dicho senor 
alcalde mayoi* un escnplo de pedimienlo é 
pieguntas firmado de su n(;mbre, sli tenor de 
lo dial es esle que se sigue:

Muy n(jble senor.—(jon/.alo Dacosla, capi
tal! de Su Majeslad, vecino de la cibdad de 
Sevilla, parezco ante vucslra merced, é digo 
que por mandado de Su Majeslad yo vine 
á esla piovincia al liempo quel gí^bernaelor 
Alvar Nunez (.abeza de \'aca salii) de los 
reinos de Ivspana con su armada, habido respe- 
to y consideración á que yo, como liombre 
dexperiencia en eslas parles, podría guiar y 
encaminai la diclia armada, de manera que 
se pudiese junlar con la genle espanola que 
en esla piovincia residia, en lo cual v cn Ias 
olias cosas que subcediesen en la conquisla 
é descLibrimienlo de la dicha provincia, se 
podría conseguir, por mi induslria é Irabajo, 
mucho provecho é uiilidad, é Su Majeslad 
sei ía dello muy servido. cumplimienlo dei 
mandamienio de Su MajesUul, vo vine en la 
dicha armai.ia cá esla provincia. en la cual he 
piocuiado, en Iodas Ias cosas que se han ofre- 
cido, servir cá Su Majeslad lealmenle, como 
debo é soy obligado, é por quesloy determi
nado, mediante la volunlad de Dios, irá los 
dichos reinos de IvspaHa en el navio primero
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que desta província se despachare v enlien- 
do avisar á Su Majeslad de todas aquellas 
cosas que’ por mi parte han sido liechas é 
procuradas en su I’eal sei'vicio, para que le 
conste yo haber hecho y cumplido lo que 
debía y era obligado, todo Io cual me con- 
viene probar é averiguai' con testigos é hacer 
dei Io pi'obanza ad pcrpcluam rei ineuioriam: 
porque pido á vuesti'a merced que por aquella 
via é forma que mejoi' haya lugar de derecho, 
mande tomar y recibir los tesligos que sobre 
esta razón presentai'e, los cuales mande pre- 
guntar y examinar por ias preguntas siguien- 
tes:

I-—Primeramentc, si conocen al dicho ca- 
pitán (joir/alo de Acosta, vecino de ia cibdad 
de Sevilla, é al gobernador Alvar Núnez (>a- 
beza de \^aca,

2.—Item, si saben, etcétera, quel dicho capi- 
tán (jonzalo Dacosta, por mandado de Su 
Majestad, vino á esta Província dei Pio de Ia 
Plata con el dicho AKai’ Núnez (üabeza de 
Vaca, é no embaiyganle. que el dicho capitán 
Gonzaio Dacosta tenia é tuvo venir á esta 
província por caso muy dificultoso é de grand 
peligro, porei conocimiento que delia tenia, 
se determino de ponello cn efeto por servir á 
Su Majestad y obedecer su real mandamiento, 
como era obligado, dejando é desamparando 
su casa, mujer é seis hijas pequenas, para si
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vieron los dichos testigos que se partió é 
ausento de los dichos reinos de Espana con 
el dicho (lObernndor y en acompanamiento 
de la dicha armada paia venir á esta provin- 
cia; declai'en los testigos lo que ccrca desto 
sahen.

3 . —Item, si sahen, etc., que en el viaje é 
navegación quel dicho (lohernador trajo con 
la dicha su armada, el dicho capilàn Gonzalo 
Dacosta tomi) el cargo de piloto mayor é 
guia principal île la dicha armatia, sin llevar 
por ello interese alguno; [y si | sahen los 
testigos quel dicho capitan (jon/.alo Dacosta 
se hoho en la dicha navegación sahia é cuer- 
damente, como homhre de expeiaencia é celoso 
del servido de Dios é de Su iMajestad; decla- 
ren los testigos lo que cerca desto sahen.

4. —Item, si sahen, etc., que en caho de 
cierto tiempo que siguiô la dicha navegación, 
vino á surgir y tomar puerto con la dicha 
armada en la cosla del Brasil, en el puerto 
de laCananea. [y] sahen los testigos quel dichoi 
capilàn Gonzalo Dacosta, por mandado del 
dicho Gohernador. entré en un hatel con. 
ciertos marmeros é fué á tierra cá huscar los 
Índios naturales del la, para les hahlar, sosegar 
é pacificar é hacerles saher la venida de la 
dicha armada, para que trajesen hastimentos 
con que la genle se refrescase é forneciese; 
declaren los testigos lo que cerca desto sahen.



documi:ntos 87

5 . —Item, si saben, etc., quel diclio capiicin 
Gonzalo Dacosla sallo en la dicha licrra del 
puerto de la (Bananen, poniéndose á mucho 
riesgo é aventura, é á cabo de dos dias que 
anduvo é naveg(') por un rio, llegó á un pueblo 
de la generación de indios tupies. los cuales, 
por el buen estdo é plálica dei dicho capilán 
(jonzalo Dacosta, lo recibieron muy sosegada 
é pacíticamente y les persuadió á que tiaje- 
sen bastimentos al dicho puerto. donde que- 
daba la dicha armada, [y] dejando ladicha tierra 
é indios tupies cn paz é concórdia, se volvió 
á dar cuenla al dicho Gobernador de lo que 
había sucedido; declaren los testigos lo que 
saben.

6 . —Item, si saben, etc.. c]ue luego se retiró 
la dicha armada dei dicho puerto de la (^ana- 
nea, é la guió y ti-ajo el dicho Gonzalo Da
costa al puerto de la isla de Santa Catalina, 
ques en la costa dei Brasil, iv] en el dicho puer
to habiendo surgido la dicha armada, el dicho 
capitán (jonzalo Dacosta salió en tierra é 
habló é comió con los indios naturales de la 
dicha tierra de generación carios, los cuales, 
estando .sosegados é pacííicos, trajeron mu- 
chos bastimentos é otras cosas, é gallinas, 
puercos, venados é pescado, con que la dicha 
gente de la dicha armada se mantuvo é sus- 
tentó todo el tiempo questuvo en la dicha 
tierra, é asimesmo el dicho capitán Gonzalo



Dacosla, por ser hábil é suficiente, é por los 
buenos Iratamienios é bucnas palabras que 
decía á los indios les hizo hacer muchas casas, 
donde toda la gente de la dicha aiunada pu- 
diese estai' aposentada y tuvo especial cuida
do en que á los dichos indios les fuesen pa
gados sus trabajos; declaren los testigos lo 
que cerca desto saben.

7. —Item, si saben, etc., queá cabo de cierto 
tiempo que hobo estado asentado real en la 
dicha isla de Santa (bUalina, cl dicho Gober- 
nador lo pasó é mudó de allí, distancia de 
tres léguas, poco más ó menos, do dicen el 
puei'to de \’era, dondel dicho capitán (ionzalo 
de Acosta trabajó mucho con los dichos in
dios de la dicha tierra con dádivas é buenas 
palabras para que tornasen á hacer é hicieron 
Ias casas á la gente de toda la dicha armada, 
donde estuviese y morasen; declaren los tes
tigos lo que cerca desto saben.

8. —Item, si saben, etc., cjue durante el tiem
po questuvo la gente de la dicha armada en 
el dicho puerto de Vera, tuvo necesidad de 
bastimentos. á causa de estai' muy apartado 
el real de los cristianos de los lugares de los 
indios, [y] saben los testigos quel dicho Gon- 
zalo de Acosta se ofreció al dicho (jobernador 
de ir personalmente á los lugares de los di
chos indios, á comprar dellos bastimentos^ 
para mantener é fornecer la dicha gente, é



así fué á comprar y compro cieiias rozas muy 
grandes de mandioca, é Ias pagò cá los dichos 
indios; declaren los testigos lo que saben.

9. —Item, si saben, elc.,quel dicho Goir/.alo 
Dacosta é ires esclavos suyos, tiempo de Ires 
meses y medio, poco más ó menos,con mucho 
trabajo se ocupó á hacer bastimentos de Ias 
dichas rozas, ayudándole á ello otros diez ò 
doce hombi'es, y en lodo el dicho tiempo 
ordinariamente enviaba al real, de tercero á 
tercero día, mucha canlidad de bastifnento, 
con lo cual se daba ración á toda la gente de In 
dicha ai'mada, |y] saben los testigos que por la 
buena diligencia quel dicho capilán Gonzalo 
Dacosta püso en hacer el dicho basti men to, é 
proveer la dicha aimnada, la dicha gente se 
sustento, é creen los testigos que corriera 
muy grand riesgo é peligro de hambrc si no 
pusiera la buena diligencia que puso; declaren 
los testigos lo que cerca desto saben.

10. —Item, si saben, etc., que por convenir 
al servicio de Su Majestad que se descubriese 
desde el dicho puerto de Vera ca mi no para 
quel dicho Cabeza de \'’aca y gente de su 
armada é caballos saliesen al campo é pobla- 
ciones dél, para venir á juntarse con los con
quistadores questaban y residían en servicio 
de Su Majestad en esta cibdad de la Asun
cion, el dicho Gonzalo Dacosta se ofreció de 
ir y fué por la maren un batei á descubrir
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el dicho camino, é así descubrió é falló un 
rio que se llama Ilapucu, é por lo visto jun- 
tamente con la iK̂ ticia que tenía dei dicho 
rio é salida por él al campo, C(;noci() ser ca
mino por do se podia ii' á salii’ á Ias dichas 
poblaciones dei campo, de lo cual volvió á 
dar relación é aviso al diclio Cabe/.a de \'aca, 
con que recibió é toda la- pente mucho pla- 
cer é alegria por el dicho descubnmiento.

11 .  —Item, si saben. etc., que habiéndose 
determinado el dicho Cabe/.a de \’aca de vcnir 
á entrar,como vino por el dicho ido de Itapucu 
bien con 1a gente écaballos, el dicho capitán 
Gonzalo Dacosta'continuamente lué abriéndo 
cl camino por do pasasen ésaliesen al campo, 
poi' montanas muy ásperas, de bosques muy 
grandes y espesos, con muy grandisimo tra- 
bajo de su persona, por donde la dicha gente 
y caballos pasaron, hasta que en tiempo de 
veinte dias llegaron al campo, édende á otros 
dos ó tres dias llegaron á los lugares prime
ros de la dicha tierra; declaren los testipos lo 
que cerca desto saben.

12. —Item, si saben,etc., ejue luego como sa- 
Iieron al campo, el dicho capitán (jonzalo 
Dacosta a todos los dichos indios de los lupa- 
res de la dicha tierra hacía traer é trajeron 
bastimentos y puso tanta diligencia en Io .su- 
sodicho c]Lie la dicha gente estuvo en todo el 
dicho camino muy abastada é harta, en tal
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manera, que dejaban el bastimenlo por los 
caminos sobrado, á causa de los buenos Ira- 
tamientos quel dichocapitan Cionzalo l)acosta 
hacia á los indios, é por se los pagar á su 
contento é por no haber consentido ni dado 
lugar les fuesen fechos maios tratamientos á 
los dichos indios, é así quedó toda la dicha 
tierra en paz é concordia; declaren los testigos 
lo que cerca desto saben. vieron é overon 
decir.

13 . —Item. si saben, etc., qup los trabajos 
quel dicho capitán (Jonzalo Dacosta pasó en 
todo el dicho camino hasta llegar á esta cib- 
dad en talar los bosques é hacer puentes é 
ingeniös por do pasase la diclia gente é caba- 
llos,fueron muy grandes, é si no pusiera, como 
puso. tan buena diligencia en lo hacei'. hobie- 
ra mucha dilación en pasar el dicho camino, 
de do pudiera resultai' muy grand dano é péi'- 
dida a esta provincia; declaren los testigos lo 
que cerca desto saben. creen é les parezca.

14. —Item, si saben, etc., que viniendo cami- 
nando por la dicha tierra, Ilegando al rio dei 
Parancá, el dicho capitán Gonzalo Dacosta 
procuro contentar é sosegar los indios natura
les dél, é compro cíertas canoas, en Ias cuales, 
por su industria é trabajt), sehicieron balsas, 
con Ias cuales se pasaron los caballos é gente 
de la otra parte «.lei dicho rio dcl Paraná, paci- 
íicamentc, sin escândalo ni alteraciòn de los



dichos indios, é á no hacerse así,no se pudiera 
pasar ni vadear el dicho rio; declaren los tes- 
tigos lo que cerca desto saben.

15. —Item, si saben, etc., que llegado cá este 
puerto é cibdad de !a Asunción el dicho 
(jobernador con la dicha gente, luego envió 
al dicho capitán Gonzalo de Acosta por la 
comarca desta dicha tierra á buscar madera 
para aserrar tabla/.ón é ligazón, así para hacer 
los navios que habian de navegar por este rio 
á proseguir la conquista, como para hacer una 
carabela, que decian que habia de ir á los 
reinos de Espana, 1 yj saben los testigos quel di
cho capitán (jonzalo Dacosta se ocupò tiempo 
de seis ó siete meses, en los cuales hizo ase. 
rrar é se aserr(> la madera, tablazon é ligazón 
con que se hicieron los bergantines con que 
se sirve esta conquista, é asimesmo madera 
para la dicha carabela; digan é declaren los 
testigos lo c]Lie cerca desto saben.

16. —Item, si saben, elc., que al tiempo quel 
dicho (jobernador partió deste puerto de la 
Asunción con su armada para hacer la entra
da é descubrimiento desta conquista, el dicho 
ccipuaii oonzaio juacosta se otreció de ir en 
su compania, por servir á Su Majestad, é 
hallarse en 1a dicha conquista, y entró por la 
dicha tierra hasta en tanto que el dicho Go- 
bernador se retiró é volvió dei dicho camino, 
é se volvió á este puerto con el dicho Gober-
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nador, sin efectuar Ia diclia entrada; declaren 
los testigos lo que cei'ca desto sahen.

17. —Item, si sahen, etc., que en todas las 
cosas que al dicho capitán Gon/alo de Acosta 
le han sido encomendadas y encargadas, ha 
mostrado huen ceio é Ias ha hecho é cumpli- 
do lealmente, como convenía al servicio de 
S li Majestad; digan los testigos lo que cerca 
desto sahen.

18. Item, si sahen, etc., que todo lo suso- 
dicho es púhlica voz é fama.

Porque pido a V. M-'. que todo Io que los 
dichos testigíjs dijeren é depusieren por sus 
dichos é depusiciones melo mande dar escrip- 
to en limpio, en púhlica forma, en manera 
que haga fee pai'a que lo pueda llevar ó en
viar cá presentar ante Su Majestad é ante los 
senores de su muy alto ('.onsejo de índias, 
interponiendo en todo V. M‘‘., su autoridad 
é decreto judicial, para Io cual é Io necesario 
el oficio de V. iMerced imploro, é pido jus- 
t ic ia .— Gon:ialo 'Dacosta.

Recihido por el citado Alcalde este interro
gatório, fueron presentados, al siguiente día 
martes ti'ece de Enero de 1545, los testigos 
por ei dicho Gon/.a!«:) de Acosta, prestando 
declaración los siguienles;

1. Hernando de C.éspedes, vecino de la villa 
Santa Olaya de Toledo, de q5 anos de edad.
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2. Luis Osorio, vecino de Avila, de 35 afios 
de edad.

3 . El capitánjuan de Camargo, vecino de 
Ciudad Ueal, residente en la Asuncion y de 
3o afios de edad.

4. Juan Sanchez, de Vizcaya, de 35 afios 
de edad.

5. Ferncán Báez, maestro de hacer navios, 
natural de Montesinos (Portugal), de 40 anos 
de edad.

6. Juan Delgado, alférez, vecino de Almo
dovar del (^ampo y de 3o afios de edad.

7. Francisco Notario. vecino de Almodovar 
del Campo y de 25 anos de edad.
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I n FORMACIÓN IIE(>HA POR ( j OXZAI^O DE Ac<)STA
ACERCA DE S U S  SE)^VK3IOS E \  EL  RíO DE LA

P l a t a .— Sevilla, 3 de Noviembre de 1345.

En la muy noble é muy leal cibdad de 
Sevilla, mai tes ties días dei mes de Nov'iem- 
bre, ano dei nacimiento de Nuestro Salvador 
Jesucristo, de mill, é quinientos é cuarenta é 
cinco aíios, en este dicho dia, estando en el 
oficio de escribanía pública, de mi, Pedro de 
Castellanos, escribano público de Sevilla, 
ques en la collación de Santa María, en la 
callede las Gradas, antel honrado senor Fran
cisco \ ázquez, alcaide ordinário en esta cib
dad de Sevilla por Sus Majestades, y en 
piesencia de mí, el dicho Pedro de Castella
nos, escribano público susodicho, é de los 
testigos yuso escriptos, pareció Gonzalo de 
Acosta, capitán de Su Majestad, vecino de 
T riana, é presentó al dicho seíior Alcaide un 
escriptode pedimiento con ciertas preguntas, 
su tenor dei cual es este que se sigue:

Muy noble senor.—Gonzalo de Acosta, ca
pitán de Su Majestad, digo: que á mi derecho 
conviene hacer información é averiguar como
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yo he servido á Su Majestad en la conquista 
del Rio de la Plata, de quince anos á esta 
parte, ansi en capitan como en piloto y en 
todo lo demàs necesario á la dicha armada 
y conquista, y cómo yo soy pobre y tengo 
echo hijos, seis hembras, todas para casar, y 
dos varones, y he perdido otros dos hijos 
en la guerra de la dicha conquista; pido é 
suplico á vuestra merced que ad perpeliiam 
rei memoriam, 6 por la via é forma que 
mejor de derecho lugar haya, mande á un 
escribano de su abdiencia que reciba jura
mento de los testigos que yo presentare en 
razón de lo susodicho y de lo que dijeien é 
depusieren se me dé un traslado autoiizado 
en pública forma, en guarda y conservaciòn 
de mi derecho, para lo cual el oficio de vues- 
ira merced imploro, y á los testigos que pre- 
taresen pidolessean fechas las preguntas si- 
guien tes:

, . _ S i  conocen al dicho Gonzalo de Acosta 
y qué tanto tiempo.

2._Item, si saben quel dicho Gonzalo de
Acosta, de quince ahos a esta paite, ha sido 
capitán v servido á Su Alajestad en la con
quista del Rio de la Plata, ansi en la guerra 
como en el descubrimiento de la tieiia y sir- 
viendo de piloto y en todo lo más necesario á 
la dicha armada, y ansi lo han visto los tes
tigos y es publico é notorio; digan, etc.
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3 .—Item, si sahen quel dicho Gonzalo de 
Acosta ha gastado y perdido cuanto tenia en 
la dicha conquista y guerras del dicho Rio de 
la Plata, y dem îs perdio dos hijos hombres 
que le mataron en la guerra.

4-—Item, si sahen que dicho Gonzalo de 
Acosta tiene ocho hijos, las seis hembras 
grandes para casar, y dosvarones, para los 
cuales no tiene ninguna cosa para los reme
diar, antes está muy pobre y no tiene qué co
mer, y si otra cosa tuera, los testigos lo vieran 
é supieran é no pudiera ser menos.

3 .—Item, si saben que todo lo susodicho sea 
y es publica voz é fama, y háganse á los testi
gos Ias otras preguntas al caso pertenecien- 
tee.—E l Licenciado dei Alcdzar.

V el dicho escripto de pedimiento anbí pre- 
sentado, el dicho Alcalde dijo al dicho Gon» 
zalo de Acosta que traiga y presente antél 
los testigos de que se entiende aprovechar é 
questá presto de los recibir é facer Io que sea 
justicia.

K después desto, cn este dicho dia, el dicho 
Gonzalo de Acosta presentó por testigos, en 
la dicha razón, á Pedro de Vallejo, vccino de 
Sevilla, á. Santa Maria, é Jüan Bernal, bar- 
quero, éá Bartolomé Martin, albanil, vecino 
de 1 riana, de los cuales é de ca«.io uno dellos 
íué tomado é recibido juramento en forma 
debida de derecho, por Dios é por Santa Ma-
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ria é por las palabras de los Santos Evange- 
lios é por la serial de la cruz, que ficieron 
con los dedos de sus manos, corporal mente, 
so virtud del cual prometieron de decir ver- 
dad de lo que supiesen é les fuese pregunta- 
do en este caso de que son presentados por 
testigos. Testigos que fueron presentes: Die
go l^amos é Juan Turienzo, escribanos de 
Sevilla.

E lo que los dichos testigos y cad a uno 
dellos dijeron é depusieron por sus dichos, 
es lo siguiente:

l^edro de Vallejo, vecino de'Sevilla, á Santa 
Maria. testigO presentado en la dicha razón, 
habiendo jurado segund derecho, é siendo 
pregLintado por el dicho interrogatorio, dijo 
lo siguiente:

1. —A la primera pregunta dijo que conoce 
al dicho (jonzalo de .Acosta, puede haber 
quince ó diez é seis aiios, poco más ó menos.

2. —A la segunda pregunta dijo que sabe 
quel dicho Gonzalo de Acosta fue al IGo de 
la Plata en el ai'mada de que fué capitán ge
neral don Pedro de Mendoza, y fué en ella 
por capitán y piloto, y este testigo lo vió ir é 
después volvióá esta cibdád, y volvió á ir por 
mandado de Su Majestad córi Antonio López 
de Aguiar, é porque se perdió la carabela en 
que iba y en ella mucha hacienda suya, se vol
vió á esta ciudad v halló mandado de Su Ma-



' '7.

DO CU M ENT O S 99

jestad para que no fuese con el dicho Antonio 
López, sino con el capitán Cabeza de Vaca, é 
ansí se fué con él, é ha pastado en estas idas 
é venidas mucho, é ha estado en el dicho 
Rio de la Plata tiempo de quince anos, poco 
más ó menos, é ansí es público é notorio.

3-—A la tercera pregunta dijo queste testigo 
ha visto qucl dicho (jonzalo de Acosta ha 
llevado muchas cosas de su facienda á la di- 
cha conquista dei Rio de la Plata, é le ha 
visto volver pobre é sin cosa ninguna, é antes 
ha fallado de lo c]ue tomó para su viaje más 
de doscientos ducados de debda, é cjueste tes" 
tigo no le conoce bienes de que los pueda 
pagar, que si los tuviera, este testigo lo supie- 
ra, por el mucho trato é conversación que con 
él tiene; é que sabe que en la dicha guerra é 
conquista dei dicho Rio de la Idata le mata- 
ron dos hijos, é questo lo sabe porque los vió 
ir al dicho Rio de la Plata, é no los ha visto 
volver é antes ha sabido de los que de allá 
han venido é dei dicho su padre cómo son 
muertos, é questo es público é ni t̂ĉ rio.

4.—A la CLiarta pregunta dijo que sabe como 
en ella se contiene. porqueste testigo le cono
ce al dicho Gonzalo de Acosta ocho hijos. Ias 
seis hembras ya grandes y los dos varones, é 
que sabe que es muy pobre é que no tiene 
con qué los remediar é poner en estado é con 
harto trabajo los mantiene, é questo c]ue lo
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sabe por el mucho trato é conversación que 
tiene con el dicho Gonzalo de Acosta é sus 
hijos, é ques ansi publico é notorio, é que 
sabe que cuando agora, esta postrera vez, vino 
el dicho (jonzalo de y\costa, hallò á su mujer 
muerta y su casa con debdas, segund dicho es.

5.—A la quinta pregunta dijo que dice lo 
que dicho tiene, é que se allrma, é ques la 
verdad para el juramento que íizo. é lirmólo 
de su nombre, é ques de edad de cuarenta é 
cinco aííos, é que no le toca ninguna de Ias 
preguntas generales.—Pedro de Willejo.

Juan Bernal, barquero, vecino de Triana, 
testigo presentado en la dicha razón, habien- 
do jurado, segund derecho, é siendo pregun- 
tado, dijo lo siguiente;

1. —A la primera pregunta dijo que conoce 
al dicho (jonzalo de Acosta, puede haber diez 
anos, poco más ó menos.

2. —A la segunda pregunta dijoqueste testi
go vió venir dei Rio de la Plata ai dichoGonza- 
lo de Acosta, cuando vino de la ida que habia 
ido con don Pedro de Mendoza, é después le 
ha visto ir otras vecesé agora le vee venir, é 
que falló à su mujer muerta. é que sabe que 
ha servido à Su Majestad en la dicha conqui.s- 
ta dei lG'o de la l^lata; é ansi es público é 
notorio.

3 . —;\ la torcera pi'egunta dijo que sabequel 
dicho Gonzalo de Acosta ha gastado é perdi-
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do mucho en la dicha conquista, y especial- 
mente sabe que perdió lo que llevaba car- 
gado en un galeón que iba al dicho l í̂o de la 
Plata, de que iba por capitán Antonio López, 
é questo es loque sabe desta pregunta, é ansí 
es público é notorio.

4. —A la cuarta pregunta dijo que sabe quel 
dicho Gonzalo de Acosta tiene ocho hijos, Ias 
seis hembras é los dos varones, y Ias mujeres 
son ya grandes para casar, é que sabe questá 
muy pobre é que no tiene con qué Ias reme
diar, é c]Liestá ipuy adebdado é que con mu
cho trabajo se mantiene, é que lo sabe por 
ques su vecino, é pasa ansí, é es público é 
notorio.

5. —A la quinta pregunta dijo que dice lo 
que dicho tiene, ques la verdad para el jura
mento que fecho tiene, é dijo que no sabia 
escrebir, é cjuesdeedad de cuarenta é siete 
anos, poco más ó menos.

Bartolomé Martin, albanil, vecino de la di
cha Triana, testigo presentado en la dicha 
razón, habiendo jurado, segund derecho, é 
siendo preguntado dijo lo siguiente:

1. —A la primera pi'egunta dijo que ha que 
conoce al dicho Gonzalo de Acosta tres meses, 
poco más ó menos.

2. —A la segunda pregunta dijo que sabe 
quel dicho Gonzalo de Acosta ha servido á 
Su Majestad en la conquista dei Rio de la
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Plata, porque lo vió venir de alPá, é sabia 
questaba allá por dicho de muchas personaa 
que se Io dijeron. éansí es publico é notorio.

3 . —A la tercera pregunta dijo que no la 
sabe.

4. —A la cuai-ta pregunta dijo que sabe 
quel dicho (jonzalo de Acosta tiene oclio hi- 
jos, Ias seis hembras y ya mujeres v los dos 
varones, é que los tiene en su casa consigo, é 
los ha visto é vee que padecen mucha probe- 
za, é apenas se pueden sustentar, é que lo 
vido venir, é que no trujo nada é falló á su 
mujer muerta.

5 . — 1\ 1a quinta pregunta dijo que dice lo 
que dicho tiene,en que se afirma ques la verdad 
para el juramento que hizo, é dijo que no 
sabia (irmar, é ques de edad de veinte é cinco 
anos, é que no le tocan ninguna de Ias pre- 
guntas generates.

E ansi fecha Ia dicha probanza, en la ma- 
nera que dicha es, el dicho capitán dijo que 
pedia é pidió á mi, el dicho escribano público, 
se lo diese ansi por fee é testimonio, para 
guarda de su derecho, é yo le dí éste, ques 
lecho en la dicha cibdad de Sevilla, el dicho 
dia, mes é afio dicho. Testigos que fueron 
presentes cá Io susodicho, los dichos Diego 
Ramos é Juan Turienzo, escribanos de Sevi
lla, y el dicho Alcalde lo íirmò de su nombre 
en el registro.
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I"] yo Pedro de Castellanos, escribano pu
blico de Sevilla, iice escribir esta carta é tice 
aqui mi sigmo. — (Hay un signo), á tal.— 
(I lay una rubrica).

Archive de índias, 149-1-4.

T e RCERA INI'ORMACIO.N DE SERVICIOS DE GoN-
ZALO DE A costa.—Madrid, 20 de ICnero de 
1546.

Hn Madrid, á veinte dias del mes de Enero 
de ...... renta é seis anos, presentó este inte
rrogatório el capitán Gonzalo de Acosta.— 
Ante mí.—Jorge \ \izquez.

Por Ias pregLintas y artículos siguientes, 
sean preguntados los testigos que son é fue- 
ren presentados por el capitán Gonzalo de 
Acosta en la información que hace para 
informar á Su Majestad:

1. —Primeramente, si conocen al dicho ca
pitán (jonzalo de Acosta, é si saben ques de 
nación y naturaleza português.

2. —Item, si saben, etc., quel dicho capitán 
Gonzalo de Acosta es hombre muy hábil é 
suliciente en la contratación é conocimiento 
de Ias gentes que habitan y están en Ias ín
dias de la l^rovincia dei Rio de la Plata, y 
entiende Ias lenguas delia, lo qual saben por-
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que lo han visto, é por quel dicho capitán 
Gonzalo de Acosta ha estado é residido, así 
en la dicha provincia, como en la costa dei 
Brasil, tiempo de veinte anos, poco más ó 
menos.

3. — Item, si saben, etc., que por serei dicho 
capitan Gonzalo de Acosta persona tan sufi
ciente y provechosa en la dicha costa dei 
Brasil é Provincia dei Rio de la Plata, Su 
Majestad le mando venir á estos reinos, con 
su mujer é hijos, é se avecindase en ellos, 
dejando su naturaleza é asiento que tenía en. 
el reino de Portugalpara servirse dél, para lo 
cual le concedió é sehaló treinta é seis mill 
maravedís de partido cada ano, ofreciéndole 
otras mercedes.

4 .  —Item, si saben, etc., que al tiempo que 
Su Majestad proveyó de la gobernación de 
dicha Provincia dei Rio de la Plata á don 
Pedro de Mendoza, porque hubo necesidad 
de la persona del dicho capitán Gonzalo de 
Acosta, Su Majestad le mando irai dicho Rio 
de la Plata, ofreciéndole de nuevo, demás de 
los dichos treinta é seis mill maravedis, otras 
pagas é mercedes.

5. —Item, si saben, etc., que para hacer el 
dicho viaje é ir al dicho Rio de la Plata con 
el dicho don Pedro de Mendoza, el dicho 
capitán Gonzalo‘de Acosta vendió y empefió 
mucha parte de su hacienda é llevó tres hijos
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varones é un lío é un primo carnales, perso
nas muy necesarias para la dicha nave^ación, 
é que tenían noticia de la dicha lhx)vincia 
dei l îo de la Plata; digan lo que saben.

6. —Item, si saben, etc., que con la ida é 
industria dei dicho capilán Gon/.alo de Acosta 
al dicho l\io de la Plata, é de los dichos sus 
hijos é parientes, é por et conocimiento que 
dellos tenian los indios, dejó de perecer toda 
la gente que tué con el dicho don l^edro de 
Mendo/.a. porque saben los tesligos quel 
dicho capilán (joir/alo de Acosta tué con una 
nao á la costa dei Prasil á traer bastimentos 
para sustentar la gente de la dicha armada.

7. —Item, si saben, etc., que el dicho capi- 
tán Gonzalo de Acosta, por su buena habili- 
dad é industria, cargo la dicha nao de basti
mentos é de muchas otras cosas necesarias 
para proveer la armada é gente dei dicho 
don Pedro de Mendo/a, é vino con todo ello 
al puerto de Buenos Aires, donde le halló á 
punto de se acabar de perder é cí>nsumir toda 
la dicha armada, por falta de bastimentos, 
que no los tenía, é con la llegada del dicho 
capitán (jonzalo de Acosta con la dicha nao 
é bastimentos se reformo c recuperó la dicha 
crente v armada, v se esforzó la gente c pasó 
adelante la conquista, y el dicho capitán Gon- 
zalo de Acosta hizo dar orden como se hicie- 
sen bergantines para subir al descubrimiento,

I
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esto con los aparejos que trujo de Ia dicha 
costa de) Brasil; declaren los testigos lo que 
cerca desto saben.

Item. si saben, etc., que dende á pocos 
dias quel dicho don Pedro de Mendoza hobo 
llegadü cá dicha Província dei l îo de la l l̂ata, 
envió al dicho capitcán (jonzalo de Acosta, 
con cierta gente, que sen'an hasta diez y siete 
hombres, á descubrir, por lierra, é los indios 
de Ias islas enemigas de cristianos dieron 
en ellos é los hirieron cá la mayor parte, é al 
dicho capitán Gonzalo de Acosta le dieron 
tres malas heridas, muy malas; declaren Io 
que saben é vieron, é si no fuera por el dicho 
capitán Gonzalo de y\costa á todos los ma
ta ran.

9 - Item, si saben, etc., que en el tiempo 
quel dicho capitán Gonzalo de Acosta estuvo 
en la dicha Província dei Rio de la Plata 
pasó muy grandes trabajos con el armada 
dei dicho don Pedro de Mendoza, é hobo muy 
grandes pérdidas, porque le mataron dos hijos 
é parientes que llevó á dicha tierra, é más 
una yegua que llevó muy buena, con otras 
muchas cosas de sus bienes que perdió; de
claren lo que saben.

IO.— Item, si saben, etc., quel dicho capitán 
Gonzalo de Acosta volvió á este reino á dar 
cuenta á Su Majestad de Io que habia subce- 
dido en Ia dicha tierra al dicho don Pedro

%
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de Mendoza, y dende á cierto tiempo Su Ma- 
jestad le mandó volver á la dicha província 
con un navio, que 1 leva ba Antonio I^ópez 
Aguiar, el cual dicho navio se perdicS en el 
rio de Sevilla, con mucha ropa de Ias perso
nas que en él iban, donde ansimismo el dicho 
capitán Gonzalo de Acosta perdió muy gran 
cantidad de ropa, bastimentos y otros bienes, 
que á su propia costa habia metido en el di
cho navio para ir á la dicha província, en 
cumplimiento de lo que Su Majestad le man- 
daba; declaren lo que saben.

11.  -—Item, si saben, etc., que después que 
se perdiò el navio dei dicho Antonio Lòpez, 
Su Majestad mandó irá la dicha província al 
adelantado Alvar Núiiez Cabeza de Vaca é 
mandó ansimesmo al dicho capitán Gonzalo de 
Acosta fueseen su compania, por ser persona 
tan necesaria y provechosa, asi para la dicha 
tierra é pacificación delia, como para guiar 
el armada en la navegación de la mar, como 
hornbre prático en ella, y demás de los gastos 
y pérdidas que le habian subcedido en el 
navio que se perdió, nuevamente hizo otros 
muy grandes ga, t̂os para ir, como fué, con 
el dicho Alvar Núnez Gabeza de Vaca, y todo 
á su propia costa y minción; declaren lo que 
saben.

12. —Item, si saben, etc., que en el dicho via
je é camino quel dicho Alvar Núnez Cabeza
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de Vaca, gobernador. y en el descubrimiento 
de la lierra de la dicha Provincia dei Rio de 
la Plata, el dicho capilán (lonzalo de Acosta 
ha pasado muy grandes trabajos y ha fecho 
muv gran pro é utiüdad al bien de la dicha 
tierra en servicio de Su .Majestad; declaren 
lo que saben.

13 . —Item, si saben quel dicho capitán Gon- 
zalo de Acosta ha venido é vino de la dicha 
Província dei Rio de la Plata á dar cuenta á 
Su iMajestad de todo io que ha pasado, y hallô 
á su mujer muerta, de muy pocos dias. é 
hallô á sus hijas huérfanas, pobres, desnudas, 
desmamparadas y muy fatigadas; declaren lo 
que saben.

14. —Item, si saben etc., que todo lo suso- 
dicho es pública voz y fama.

En la informaci(')n declaran como testigos:
1. — Ivl capitán Juan de Salazar.
2. —Pedro Fernandez, escribano.
3 . —Garci Venegas.
4. —El gobernador Alvar Núnez Cabeza de 

Vaca.
5. —Fernán Farina Dalmada, português.
6. —Martin de Urúe. f

Archive de índias, 149-1-4.



INDICE
-CD-»(C=̂

Páfífs.
I Diego Garcia encuenlia en San Vicente 'á derto 

bachiller português y unos yernos suyos.— 
-̂ Desde CLuindo vivian alii?—Cronologia de 
los primeros viajes de lt)S portugueses en 'A- 
mérica (nota).— (-Cuál era el nombre de ese 
bachiller?—Quien era Gon/alo de Acosta.— 
Convênio que celebra con Diego Garcia.—Le 
acompana al Rio de la Plata. —Regresa á  

San Vicente. — Resultado de su negociación
con Garcia.......................................................  7

IE—Tráfico de esclavos.— Acosta llega á Sevilla.
— Pasa á Portugal. —Propuestas ,que le hace 
el soberano de aquel pais.—Es recibido en 
Espana por capitán para las cosas de índias. 
—Acompana á D. Pedro de Mendoza al Rio 
de la Plata. —Va dealli á la costa del Brasil 
en busca de socorros.—Expedición á los tim- 
búes.—Probable equivocación de Madero á 
este respecto (nota). —Acosta es enviado cá E.s- 
pana como procurador de los vecinos de 
Buenos Aires............ .....................................  29

8

I f

h
■i *



■ t • 1 10 IN'DICE

Pugs.
III. —Acogida que Carlos V hace ci. los enviados de

Buenos Aires.—Dispone que AcosUi regrese 
con Antonio Lopez de Aguiar al Rio de la 
Plata.—Nautragio de la nave mandada por 
aquél y pérdidas que experimenta Acosta.
— Se le ordena que acompaíie Núnez Ca 
beza de Vaca. —\'a como piloto mayor é in
térprete en esa aimada.—Incidências dei via
je.—Acosta en el Paraguay...........................  q5

IV. —Acosta levanta en la Asuncion una informa-
ción de sus servicios.—Vuelvc á Espana con 
Núíiez Cabeza de Vaca, —Penalidades de la 
navegación. — Llega Acosta á Sevilla y haUa 
muerta <á su mujer.—Otra intormaciõn de sus 
méritos.—Carlos V manda pagaiie sus sala
ries.—Trasládase á la Corte y rinde una ter- 
cera información de sus servicios.—Merced 
que le otorga Felipe II.—Le manda que se a- 
preste para ir otra vez al Rio de la Plata.— 
Excúsase por su pobreza y el Rey acuerda 
soconeiio........................................................

V. —Probabilidad de que Acosta acompanase á
Diego de Sanabria al Rio de la Plata.— Se 
le halla en la Peninsula en fines dei afio de 
1554.—Acosta es designado para ir como pilo
to de la armadilla destinada á conducir al 
Paraguay al obispo fray Pedro de la Torre.
—Solicita llevar consigo á sus hijas.—Pide, 
además, alguna ayuda de costa. —Arribo á Ia 
Asuncion. —Regreso á la Peninsula. —Acosta 
se embarca con Jaime Rasquin.—Nada se 
sabe acerca dei fin que tuviera.................... 71

■■ .1



1 1 1

DOCUMENTOS

I . —Información de servidos deGonzalo de Acosta.
—Asuncion, 12 de Enero de 1545..................  83

II. — Información hecha por Gonzalo de Acosta
acerca de sus servicios en el Rio de la Plata.
—Sevilla, 3 de Noviembre de 1545.................  95

III. —Tercera información de servicios de Gonzalo
de Acosta.—Madrid, 20 de Enero de 1546.....  io3



i í . í i t . r . -".< 4 ' '  W í’ J t t f i .ífa#t4<V>Uí’fi*fó íi»T J.-U tiÍÂ j ' . W í;;í--^


















